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ACORRALAN EN TRIFE A REYES 
La pugna en el Tribunal Electoral arrecia. Tres de los cinco magistrados electorales acorralaron a Reyes 
Rodríguez Mondragón para obligarlo ayer a dejar la presidencia del Tribunal Electoral, pero él se negó a 
hacerlo en una sesión pública. 
 

 

MOTÍN EN TRIBUNAL ELECTORAL; EN VILO, LA PRESIDENCIA 
A menos de seis meses de la votación presidencial, tres de los cinco magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) —Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto— exigieron 
la renuncia de su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón. 
 

 

ESTALLA CRISIS EN EL TEPJF... OTRA VEZ 
En pleno proceso presidencial, tres magistrados dieron un golpe para obligar a Reyes Rodríguez 
Mondragón a renunciar a la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
por lo que dejaron en la incertidumbre y paralizado al máximo órgano electoral del país. 
 

 

CRISIS EN EL TEPJF: MAGISTRADOS CHOCAN EN VIVO EN DISPUTA POR LA PRESIDENCIA 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se entrampó con una revuelta interna que 
hizo estallar una crisis en el órgano de arbitraje, cuya presidencia se encuentra tambaleante, en 
momentos en que está en marcha el proceso electoral más amplio en la historia de México, en el que se 
renovará la Presidencia de la República. 
 

 

PRESIDENTE DEL TEPJF HUYE PARA NO SER DESTITUIDO 
Estalla la crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La disputa que se había 
expresado en el interior del órgano electoral se agravó, luego de que tres magistrados no asistieran al 
informe anual de actividades de su presidente, mismo a quien ahora piden su renuncia. 
 

 

EN FEBRERO, LA REFORMA AL PODER JUDICIAL 
Durante su conferencia mañanera de ayer, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer 
que será en febrero cuando presente oficialmente la reforma completa al Poder Judicial, proyecto del 
cual ha venido hablando desde hace mucho tiempo y que persigue el objetivo de eliminar la asignación 
de jueces. 
 

 

DETIENEN A RENÉ GAVIRA, EX DIRECTOR DE SEGALMEX 
René Gavira Segreste, ex director administrativo de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), fue 
detenido por elementos de la Fiscalía Especializada en Delincuencia Organizada perteneciente a la 
Fiscalía General de la República (FGR). 
 

 

RENÉ GAVIRA FUE DETENIDO EN CDMX 
Por medio de sus redes sociales, la Fiscalía General de la República (FGR) dio a conocer que René Gavira 
Segreste ya se encuentra en las instalaciones del Ministerio Público Federal donde se le realizan diversas 
pruebas periciales. 

 

MÉXICO Y EU PACTAN VIGILAR LAS INVERSIONES 
México y Estados Unidos crearán una plataforma de intercambio de información comercial y financiera, 
para fortalecer las inversiones y la seguridad nacional. El acuerdo para mejorar el control de los flujos de 
dinero fue firmado en Palacio Nacional por el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, y la 
secretaria del Tesoro, Janet Yellen. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2960bc6d55cd80d499193ab815cd9db2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf9dd291d4da951747a0fe55a4ee5119.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc7a5c96e666302c30c89faeb517a2a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ad7a499dc6bf42d3eb5024fadd15073.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b623bdb02f6048564a3893f3bfc8414.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/320502821bea60c92cd763bd011d892a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb078e725bc60b3db5d05bf256beb11e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dff79ed8bca2656266cdbe3e9663863b.pdf
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AMLO PREVÉ ACUERDO PARA NO DESLIGAR A LA GUARDIA DE LA DEFENSA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que prevé presentar antes de que acabe el año una 
nueva iniciativa para que la Secretaría de la Defensa mantenga la administración de la Guardia Nacional 
y reveló que Luisa María Alcalde, titular de Gobernación, ya está amarrando un “acuerdo” con la 
oposición para tales efectos. 
  

 

ACUERDAN EU Y MÉXICO MAYOR VIGILANCIA A INVERSIONES 
México y Estados Unidos acordaron trabajar para mejorar el intercambio de información financiera 
confidencial y de inteligencia, que vigile inversiones, frene el lavado de dinero y, al mismo tiempo, 
combata el tráfico de drogas, especialmente del fentanilo. 
 

 

MADURO CONVOCA AL “COMBATE” EN LA PUGNA CON GUYANA 
El Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, llamó ayer “al pueblo al combate, a la máxima moral, a la 
máxima unión y a la denuncia pública”, luego de que Estados Unidos manifestó su “apoyo irrestricto” a 
la soberanía de Guyana y anunció ejercicios aéreos militares en ese país, en medio del conflicto territorial 
por la región del Esequibo. 
 

 

INFLACIÓN REBOTA EN NOVIEMBRE Y ROMPE TENDENCIA A LA BAJA ACUMULADA EN EL AÑO 
Tal como se anticipó, la inflación se aceleró en noviembre pero se ubicó por debajo de lo esperado por 
el mercado, de acuerdo con la información publicada por el Instituto Nacional de Estadística Geografía 
(INEGI). El índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) registró un avance mensual de 0.64% en 
noviembre, con lo que a tasa anual se ubicó en 4.32 por ciento. 
 

 

PREPARAN VENTA DE VACUNAS ANTICOVID DE PFIZER Y MODERNA 
Spikevax, de Moderna, y Comirnaty, de Pfizer, estarán disponibles para su venta en farmacias y hospitales 
privados del país, luego de obtener el registro de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris). 
 

 

MADURO SE COME A GUYANA... EN EL MAPA 
El Mandatario de Venezuela, Nicolás Maduro, presentó el “nuevo mapa” de su país, con la Guayana 
Esequiba anexada. “Este es nuestro mapa amado”, señaló al tiempo que informaba de la llegada de una 
“Gran Misión de Vivienda Venezuela” al territorio anexado para construir 120 nuevos hogares. 
 

 

LA NUEVA ERA 
Adrián Alcalá Méndez, comisionado del INAI, confía en que el Senado nombrará a dos de los tres 
integrantes del Pleno faltantes antes del 15 de diciembre, fecha límite para ese proceso, mientras que el 
Instituto se prepara para el relevo de su presidencia. 
 

 

ALZAS EN PRECIOS AMARGAN EL PONCHE 
Las cenas para las fiestas decembrinas costarán 60% más que el año pasado, de acuerdo con datos de la 
Anpec, la cual estima que este 2023 la comida para 15 personas costará $11 mil 700; en caso de ir a un 
restaurante deberán pagar entre 800 y 2 mil 800 pesos por persona. Capitalinos recorren ya los mercados 
en busca de los mejores precios. 
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/807befb7f00de21b18a9c9322415b917.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd3f650e153139e50f9d07d0331dfafc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90288b942ae66c536e285a8c0582e958.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f6160507bc2a93c9aad2bd1c7d68f50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9129a71693e41e0508f8cf33a66fe6e5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87195a200b35fbc4368c706ad6779d8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62b85b5d4943dbfd1bd3858d3e464505.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48f45ec4dc03073741cd8bd31f4fcc8d.pdf
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REFORMA ELECTORAL ESTATAL DE QUERÉTARO 
Anulan en Querétaro la reforma electoral (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia anuló ayer la reforma electoral de julio pasado en Querétaro, al exhibir que el 
Congreso local publicó normas que fueron distintas a las aprobadas por los diputados. Por unanimidad, el Pleno 
de la Corte invalidó los cambios a la Ley Electoral estatal, pero por seis votos contra cinco, determinó que esta 
sentencia tendrá efectos hasta que termine el actual proceso electoral 2023-2024. La reforma abarcó más de 
160 artículos de la legislación, incluidas definiciones generales, requisitos para candidaturas, facultades y 
operación del órgano electoral estatal, propaganda, jornada electoral, infracciones y candidaturas 
independientes, entre otros temas. Loretta Ortiz, autora del proyecto, explicó que el dictamen de comisión no 
fue turnado con la anticipación necesaria a todos los diputados, ni se les convocó a la sesión en el plazo que 
ordena la reglamentación interna. Pero el punto crucial fue la manipulación del dictamen posterior a su 
aprobación en el Pleno, pues la Secretaría de Servicios Parlamentarios sólo puede hacer correcciones de estilo y 
congruencia, no cambios de contenido. Jorge Pardo y Yasmín Esquivel aclararon que votaban por la invalidez 
únicamente por esta irregularidad. La Corte registró un empate de cinco votos al decidir si la reforma aún 
aplicaría para el proceso electoral en curso, o si operaría la llamada reviviscencia, es decir, si de inmediato 
recobrarían vigencia las normas anteriores. Alberto Pérez Dayán cuestionó que la Corte permita la aplicación de 
estas normas, pues la reforma fue “un fraude” y “un engaño”, al haberse publicado un dictamen distinto del 
aprobado. 
 
INFORME DE LABORES 2023 
1er Informe de Labores, Poder Judicial de la Federación, Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, 
Independencia Judicial para la protección de tus derechos 2023 (+Chilango) 
Capacitamos a más de 25 mil servidoras y servidores públicos relacionados con la impartición de justicia en la 
Escuela Federal de Formación Judicial. Incorporamos una perspectiva de derechos humanos y criterios de 
sustentabilidad a nuestra labor administrativa. Relanzamos Justicia TV, canal de Poder Judicial de la Federación, 
con más de 700 programas informativos al año para ti. 
 
75 ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “75 años en pie de lucha por la vigencia de los derechos 
humanos” 
Este año 2023 se conmemora el 75 aniversario de la de la proclamación de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, adoptada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (UN), 
fecha que cada año conmemoramos como el Día de los Derechos Humanos. La Declaración reafirma el 
compromiso de los 193 países que integran las UN con los derechos humanos fundamentales de todas las 
personas, marcando un hito tras las atrocidades que se atestiguaron durante la Segunda Guerra Mundial, al 
precisar que la libertad, la justicia y la paz descansan en el reconocimiento a la dignidad e iguales derechos de 
las personas… En este 75 aniversario de la Declaración, no olvidamos la aportación de destacadas mujeres que 
participaron en su concepción. En primer término, la señora Eleanor Roosevelt, de Estados Unidos, quien con 
una gran sensibilidad presidió el Comité de Redacción, logrando integrar a todas las culturas ahí representadas 
y garantizando la universalidad en la redacción. Junto a ella Hansa Metha, de la India, ferviente luchadora por 
los derechos de la mujer… Debemos luchar por la plena efectividad de los derechos humanos para todas las 
personas, especialmente para aquellas de los sectores de la población que sufren mayores desventajas, para 
quienes el disfrute de los derechos más básicos parece algo inalcanzable. Las normas que reconocen y protegen 
los derechos humanos no pueden ser letra muerta para muchos y una realidad vigente para unos pocos. Los 
derechos humanos, deben ser todos los derechos para todos los humanos.  
  

https://efinf.com/clipviewer/files/e1a20802c5ac5ec6131fed65d989ec8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0dd1604083842472965ff5cbde5e8f9c?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/4420034087ff3e4f8e373046e4b1dbb5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4420034087ff3e4f8e373046e4b1dbb5.pdf
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/2023, así como los votos concurrente de la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa y particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
La Suprema Corte autoriza reanudar corridas de toros en la Plaza México (Diario Imagen) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) autorizó reanudar las corridas de toros en 
la Monumental Plaza de Toros México, suspendidas desde mayo de 2022, luego de revocar la suspensión 
otorgada a una asociación civil en un juicio de amparo, que impedía la realización de espectáculos taurinos en 
el coso, informó el recinto taurino en un comunicado.  
 
Activistas proanimales presentarán nuevos amparos en contra de la tauromaquia en la CDMX (La Crónica de 
Hoy) 
“Perdimos una batalla, pero vamos a seguir hasta que se prohíban las corridas de toros, todavía no están 
autorizadas, la gente que disfruta la violencia animal, terminan siendo asesinos seriales”, aseveran integrantes 
de asociaciones a favor del bienestar animal, quienes revelaron que presentarán nuevos amparos para impedir 
que la matanza de toros regrese a los sitios de espectáculos de la Ciudad de México, esta vez, mediante acciones 
jurídicas que avalen que el quejoso sí presenta una afectación directa, hecho que la asociación que presentó el 
primer juicio, “Justicia Justa”, no pudo comprobar. De acuerdo con los activistas, la decisión de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) de aprobar la reanudación de la fiesta taurina en la Plaza México, no significa que 
de inmediato dicha actividad deportiva pueda ser celebrada, ya que solamente se desestimaron las causas del 
amparo, sin embargo, en ningún momento se analizó si dicha actividad, nombrada “cultura y tradición”, viola la 
normativa de maltrato animal, solamente examinó las medidas cautelares impuestas, infracciones que el juez 
que presentó la diligencia podría impugnar y lograr que vuelvan a prohibirse. Más información sobre el tema:  
(Ilógico frenar toreo/El Heraldo de México) 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Secretaría de Salud critica a la Corte por su resolución sobre la circulación y comercialización de vapeadores (+ 
Chilango) 
La Secretaría de Salud federal manifestó que la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), al declarar inconstitucional el decreto por el que se prohíbe la circulación y comercialización 
de los sistemas electrónicos de nicotina, “antepone un interés comercial a la protección de la salud de la 
población, en especial de infancias, adolescencias y juventudes”. Señaló que el miércoles 6 de diciembre, la 
Segunda Sala de la SCJN dictó un “precedente inaceptable” contra la salud de la población al resolver el amparo 
en revisión 636/2023 y aprobar, por mayoría de tres votos a favor y dos en contra, el proyecto de sentencia que 
proponía otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión a una persona moral en contra del citado 
decreto, “alegando que este violenta su derecho a la libertad de comercio, dándole un valor superior sobre el 
derecho a la salud y omitiendo así obligaciones constitucionales”. (La Razón de México) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Arremete contra Piña por los fideicomisos (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió ayer en contra de la Presidenta de la Suprema Corte, 
Norma Piña, y el Ministro Javier Laynez, por la suspensión de la extinción de fideicomisos del Poder Judicial de 
la Federación (PJF). Contra Laynez, porque suspendió de la entrega de los fideicomisos a la Tesorería, que suman 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5710889&fecha=08/12/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f452aea4ab21343202d03a6347fcdcab.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f2ab68dd58d69bef8a5a4b1ebe1e6b83.pdf
https://efinf.com/clipviewer/6ed7959238d028bf8af1f1014cc59043?file
https://efinf.com/clipviewer/files/6ce1d878ef9b1cd1302dbd9f8dba2112.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/66d8917f8f55692a11b85ad94a8ba523.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/35aca53688d33be0ff934bcea6117c2e?file
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15 mil 800 millones de pesos, y contra Piña, por dejar en el aire la propuesta de destinar dichos recursos a la 
reconstrucción de Acapulco. “Está muy activo el Ministro Laynez porque fue el que intervino en lo de Nuevo 
León, estuvo de guardia, intervino en esto de los fideicomisos para que no devuelvan el dinero. También intervino 
ayer (miércoles) en lo de los vapeadores; o sea, está bateando arriba de 300”, dijo. “Celebré que la Presidenta, 
la señora, la Licenciada Piña, haya tomado la iniciativa de informarnos que podían utilizarse esos recursos para 
los damnificados de Acapulco, lo celebré. Pero, al mismo tiempo, empecé a notar que había inconformidad por 
lo que había decidido”. “Y a los pocos días un amparo, y luego otro, y, ahora ya un Ministro (Laynez) deja sin 
efecto lo que había planteado la Presidenta originalmente. ¿Qué pasó? ¿Por qué cambiaron de parecer?”, 
cuestionó. (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Unomásuno) (ContraRéplica) 
(Basta!) Más información sobre el tema: (El Heraldo de México) (El Universal) (Basta!) Más información sobre 
el tema: (Presidenta del Senado cuestiona a Ministro Laynez por fideicomisos/Unomásuno) (“Natural”, la 
ruptura de MC con oposición: Sheinbaum/La Razón de México) (Milenio Diario)  
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Aprueban elegibilidad de terna para la Corte (Reforma) 
La Comisión de Justicia del Senado avaló ayer la elegibilidad de Bertha María Alcalde, Lenia Batres y María 
Eréndira Cruz, aspirantes a Ministras propuestas por el Ejecutivo. Aprobado por 13 votos a favor y uno en contra, 
el dictamen señala que las tres cumplen los requisitos constitucionales y legales para el cargo de Ministra en la 
Suprema Corte de Justicia. Durante la discusión, Germán Martínez, del Grupo Plural, solicitó que, para dar 
certidumbre, en el dictamen se precise que el plazo por el que se elegirá a la nueva Ministra será de 15 años. La 
senadora Olga Sánchez Cordero, presidenta de la Comisión de Justicia, aseguró que en el Pleno “se dejará claro 
que el encargo será por 15 años completos, como lo establece la Constitución”. Una vez que se realice la 
designación, dijo, se notificará a la Presidenta de la Corte, Norma Piña, para que el día 14 de diciembre pueda 
incluir este asunto en su informe. Según el procedimiento acordado, la Comisión presentará al Pleno el dictamen, 
que se publicará en la Gaceta Parlamentaria, por lo menos 24 horas previas a la discusión en el Pleno. La 
presidenta de la Mesa Directiva, Ana Lilia Rivera, convocará a las tres a hacer una exposición ante el Pleno sobre 
la idoneidad de su candidatura. Enseguida, se realizará la votación por cédula y la persona que resulte electa 
rendirá protesta de inmediato.(El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Sol de México) (El Financiero) (La 
Razón de México) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Detienen declaratoria de idoneidad a 
Cruzvillegas para Ministra de SCJN/Unomásuno) (Niega Mercado plegarse a designios de la 4T/Reforma) (Con 
MC, avanza terna de AMLO para Ministra de la Corte/ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Excélsior) (El 
Sol de México)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Adelantará AMLO envío de reformas electoral y del PJF (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Presidente AMLO informó que en febrero enviará reformas constitucionales que tiene pendientes, como la 
judicial y la electoral. Con esto el Mandatario adelanta la entrega, pues había dicho que no lo haría hasta que 
Morena tuviera ‘carro completo’ en 2024 o mayoría calificada. Según expertos, estaría imposibilitado de hacerlo, 
pues la Constitución lo prohíbe previo a elecciones… López Obrador también ha denominado Plan B a la Reforma 
Judicial, luego de que los Ministros que él nombró -Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz, Margarita Ríos y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá- no le han sido suficientes para transformar este Poder. (Milenio Diario -nota 
principal-) (El Independiente -nota principal-) (El Día -nota principal-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La 
Jornada -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Economista) (El Heraldo de 
México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Diario Imagen)  
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Sánchez Cordero rechaza voto popular para Ministros (La Crónica de Hoy) 
La senadora morenista y Ministra en retiro, Olga Sánchez Cordero, se manifestó en contra de la iniciativa del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para que jueces, magistrados y Ministros sean elegidos por el voto 
popular pues sostuvo que el diseño constitucional para elegir a los Ministros de la Corte es correcto. “Yo en lo 
personal no, yo creo que el diseño constitucional es correcto. Pero, hay que escuchar a todas las voces, porque 
son debates digamos que tienen que ir transformando desde luego muchas cuestiones, muchas instituciones”… 
La ex secretaria de Gobernación y ex Ministra dijo que ella si tendría algunos temas importantes que plantear 
dentro de la reforma al Poder Judicial, por ejemplo, el fortalecimiento de la carrera judicial y la capacitación de 
jueces y magistrados. (El Universal) (La Jornada) Más información sobre el tema: (Ven poco viable avance de 
reforma a Judicatura/La Razón de México) (La Crónica de hoy) (Reforma) (Peso mexicano “tropieza” 1.1% tras 
dato de inflación/El Financiero) (Reforma judicial llega en el momento: Rivera/Ovaciones)  
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
INAI alista elección para renovar a su presidente (24 Horas) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) elegirá a su nuevo 
presidente el próximo domingo a las 13:00 horas… Al respecto de la renovación de su presidencia, la Ley Federal 
de Transparencia señala que deben estar presentes los siete comisionados y el nuevo titular del organismo 
autónomo tiene que ser elegido por voto de cinco. A pesar de ese ordenamiento, el comisionado Adrián Alcalá 
explicó a 24 Horas que el acuerdo está blindado jurídicamente. Señaló que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), ante la falta de designación de tres comisionados, otorgó todas las facultades al organismo 
autónomo para que las decisiones pueden votarse con la presencia de los cuatro comisionados actuales, por lo 
cual será válida la elección. Más información sobre el tema: (La nueva era/Reporte Índigo -nota principal-) (Lo 
que nos trajo hasta aquí/Reporte Índigo) (Julieta del Río apuesta por reingeniería en INAI/La Razón de México) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Cobra líder naranja “agravios” al PRIAN (Reforma) 
Furioso, indignado, Dante Delgado comunicó a sus compañeros de bancada que Movimiento Ciudadano (MC) se 
apartaba del bloque de contención en el Senado. El líder del partido naranja se decía agraviado por el PRIAN tras 
el tormentoso fin de semana en Nuevo León, que terminó por orillar al gobernador Samuel García a abandonar 
su aspiración presidencial rumbo a 2024. El senador veracruzano tuvo también palabras duras, a decir de fuentes 
que atestiguaron el cónclave del miércoles pasado, hacia la Suprema Corte de Justicia y, particularmente, con el 
Ministro Javier Laynez, quien propuso la resolución para que Luis Enrique Orozco asumiera el cargo de 
gobernador interino de Nuevo León. “Nos agraviaron”, decía una y otra vez Dante Delgado, quien se quejaba de 
que la Corte hubiera procedido al cuarto para las doce. “Lo hubieran hecho más temprano, por qué se fueron 
hasta el final”, cuestionaba. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Hay acuerdo de que GN siga bajo mando de Sedena: AMLO (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) reveló la existencia de un acuerdo en el Congreso de la 
Unión para aprobar una iniciativa que permita a la Guardia Nacional seguir bajo la jurisdicción de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena)… En conferencia de prensa, AMLO celebró la existencia de un consenso en el 
Congreso de la Unión para que la GN pueda seguir contando con el acompañamiento de la Sedena. Este hizo 
memoria y refirió que en abril del presente año la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió 
desvincular al cuerpo armado grado den 2019 del sector castrense y quedara bajo las órdenes de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSP) a partir de enero de 2024. Más información sobre el tema: (Mier 
busca pacto con opositores/La Jornada) 
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CONTROL DEL MONUMENTOS/ADMINISTRACIÓN DEL ANGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Cuevas pide a la CDMX que acate decisión de la Corte (El Universal) 
Derivado de la promoción de incumplimiento presentada por la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reiteró la suspensión a efecto de que el cuidado, mantenimiento, 
preservación y demás actividades que venía realizando la demarcación relacionadas con el Ángel de la 
Independencia continúen a su favor. (Reforma) (El Gráfico) 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Trazan en Ciencia plan estratégico (Reforma) 
En la recta final de un sexenio que consideran perjudicial y regresivo para la ciencia en México, los integrantes 
de la red ProCienciaMx no dan un paso atrás en sus críticas, pero ahora enfocan sus energías en mirar hacia 
adelante, de cara a las próximas elecciones… Asimismo, detallaron una serie de compromisos fundamentales 
para lograr lo que, sin ambages, llaman la “reconstrucción del sistema de CTI”, que consideran fracturado por la 
administración actual… La primera de estas exigencias mínimas es una nueva Ley General de CTI que sustituya a 
la recién aprobada, que fue ampliamente criticada por la comunidad científica y que actualmente enfrenta 
impugnaciones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación”  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el miércoles la constitucionalidad de las 
obligaciones de los notarios en relación con los beneficiarios controladores. El proyecto de la Ministra Yasmín 
Esquivel, aprobado por unanimidad de votos, reconoció la validez del sistema, pero condicionó su cumplimiento 
a que sean medidas razonables, por lo que no es necesario que los notarios integren a su contabilidad la 
información de los beneficiarios y tampoco mantenerla actualizada… Esta instancia legal inició bajo el liderazgo 
del presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Luis Antonio Montes de Oca, por las 
complicaciones que les generaba la celebración de actos jurídicos, por lo que la interpretación que realizó la 
Corte permitirá un mejor desarrollo de la función notarial. Pero sobre todo garantizará la seguridad jurídica en 
las transacciones e incentivará la economía. El apoyo en la estrategia constitucional corrió a cargo del Despacho 
Oropeza Abogados. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Fiesta brava” 
... Hoy reconozco a Yasmín Esquivel, pues por su intervención fue posible levantar la absurda e ilegal prohibición 
de las corridas de toros en la Plaza México, la más grande del mundo, indebido veto que no sólo atentaba contra 
una tradición valiosa, un arte único y una fuente de sustento para millares de personas, sino también contra los 
derechos y la libertad de incontables aficionados… (Metro) 
 
Opinión/Eduardo Brizio (Esto) “Considerado un arte” 
… En mayo del 2022 la asociación civil “Justicia justa” obtuvo una suspensión para impedir las corridas de toros 
en la Ciudad de México., otorgada por el juez federal Jonathan Bass mediante un amparo, aduciendo que la Ley 
para la celebración de espectáculos públicos violaba el “derecho a un medio ambiente sano”. Ahora, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad, tras una propuesta de la Ministra Yasmín 
Esquivel, para devolver las corridas de toros a la Plaza México, desechó el amparo que las impedía. Aunque 
nunca me he considerado un aficionado de cepa a la tauromaquia, he de confesarles que por supuesto que he 
asistido a varios festejos… 
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Opinión/Eduardo Brizio (El Independiente) “Son capaces de sufrir” 
En mayo del 2022 la asociación civil “Justicia justa” obtuvo una suspensión para impedir las corridas de toros en 
la Ciudad de México., otorgada por el juez federal Jonathan Bass mediante un amparo, aduciendo que la Ley 
para la celebración de espectáculos públicos violaba el “derecho a un medio ambiente sano”. Ahora, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad, tras una propuesta de la Ministra Yasmín 
Esquivel, para devolver las corridas de toros a la Plaza México, desechó el amparo que las impedía. 
Supuestamente el fallo no es definitivo y falta que se resuelva el asunto de la “constitucionalidad” de las normas 
para efectuar los festejos, se habla de que, en breve, quizá el próximo 12 de diciembre, se vuelva a hacer el 
"paseíllo” en la Monumental… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “AMLO se cree y oficializa chismes” 
Una característica de lo menos loable del Presidente López Obrador es que no solo da crédito a chismes no 
confirmados, sino además los propala y les otorga una reprobable carta de cierta “legitimación”… Lo de creerse 
chismes es en el Presidente un problema crónico. Ayer sucedió lo mismo con su insistencia en una falacia que 
viene repitiendo. “Celebré que la Presidenta (de la Suprema Corte), la señora licenciada Piña, haya tomado la 
iniciativa de informarnos que podían utilizarse esos recursos para los damnificados de Acapulco, lo celebré…”. 
Eso jamás ocurrió, pero hasta le atribuyó palabras que la Ministra nunca escribió: “Creo que ella pensó que era 
un momento de decir (…). ‘Estoy de acuerdo y que se etiquete para que se ayude a los damnificados de 
Acapulco’”. De no ser que esta patraña fuera invención de la consejera jurídica que por fortuna no será Ministra 
de la Corte, no tengo idea de dónde la sacó… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Menos derechos para todos” 
El nuevo embate del partido oficial desde la Cámara de Diputados en contra del Poder Judicial Federal va al 
corazón de la defensa de los derechos humanos de los mexicanos. En su ruta por disminuir la independencia 
judicial, va dejando en estado de indefensión a los mexicanos, con graves consecuencias para sus libertades y el 
Estado de Derecho en general… Si bien los diputados oficialistas recortaron el presupuesto del PJF, causando un 
problema de operatividad, en una decisión que no puede entenderse más que un nuevo episodio de la intentona 
de vulnerar a la Suprema Corte y la Judicatura, aprobaron una reforma a la Ley de Amparo para que éste pague 
los servicios postales en las notificaciones por juicios de amparo. Explicado con sencillez. El oficialismo reduce el 
presupuesto del PJF afectando su operatividad, el juicio de amparo existe para protegernos de los actos 
autoritarios u omisivos de las autoridades y la notificación es lo más importante para que usted quede protegido, 
ahora sus diputados, lector, quieren que el Poder Judicial pague los servicios de envío de la notificación… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) "La 4T quiere los fideicomisos" 
Nos cuentan que en Palacio Nacional, alguien no la está pasando bien. Y aunque nuestro presidente todas las 
mañanas dice algo al respecto del Poder Judicial, en las últimas 24 horas, las noticias le han caído como balde de 
agua fría. Nos comentan que no fue muy bien vista la decisión del Ministro Javier Laynez Potisek sobre los 
fideicomisos del Poder Judicial. No es que nadie quiera ver una situación de confrontación entre poderes, pero 
lo cierto es que la liga se estira y mientras, por un lado, hay apreciaciones personales y por el otro hay decisiones 
sustentadas en la Ley. Esto no termina y dicen que la Suprema Corte aún tiene ases bajo la manga de la toga, así 
que es cuestión de ver qué más hay antes de que se decrete vacaciones este mes. Lo cierto es que la gente 
agradece de nuevo que la Corte sea quien esté a favor de las libertades.  
 
El Correo Ilustrado/“PRI, PAN y PRD pretenden frenar la ayuda a damnificados” (La Jornada)  
Acerca de la nota de Georgina Saldierna y Andrea Becerril en la que se describe el ilegal freno del Ministro Laynez 
Potisek a la extinción de 13 fideicomisos que denuncia la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, es necesario 
destacar la ausencia de precisión jurídica que exige toda resolución que emita la SCJN por estar viciada de un 
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rotundo conflicto de intereses, al resolver sobre un asunto ya decidido por el Poder Legislativo. Laynez pretende 
borrar la División de Poderes existente en nuestra Constitución. Busca romper la característica fundamental de 
nuestra esencia como República. Intenta defender los privilegios del Poder Judicial y de él mismo, pues sus 
derechos laborales y de los trabajadores no se afectan… Pero sobre todo, y es lo fundamental, Laynez muestra 
nula sensibilidad social al cancelar por ahora la ayuda para los damnificados por el huracán Otis a pesar de que 
la Ministra Norma Piña, presidenta de la SCJN, expresó por escrito su parabién de usar esos recursos para los 
damnificados. Para Ripley: PAN, PRI y PRD pretenden anular con acciones de inconstitucionalidad la ayuda a 
damnificados.  
José Lavanderos 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) "Movimiento Ciudadano se desfonda" 
… En este escenario, el partido naranja será decisivo en la aprobación de la nueva Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que se realizará la próxima semana, al contar con 13 senadores. Ante ello, Dante 
Delgado anunció el fin del bloque de contención, con el que se ha buscado frenar reformas de AMLO, y declaró 
que “los agravios siempre tendrán consecuencias”. Así que veremos en qué sentido hacen valer sus votos en las 
decisiones que están por venir.  
 
Opinión/Elliot Velher El Independiente) “El estilo de la “nueva política””  
A la par, el dueño del partido, Dante Delgado, ha lanzado el grito de guerra y hoy en día negocia con Morena 
para vender caros sus votos en el Senado e impulsar a Bertha María Alcalde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los ideales siempre tienen precio. Vaya nueva política que Movimiento Ciudadano nos ofrece. Samuel 
ignoró la ley y comenzó una batalla legal que no tenía rumbo exitoso, ignoraba que todos los caminos llevarían 
a la Suprema Corte de Justicia a tomar la decisión final. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Se abrió la puerta con MC” 
Nos cuentan que algunos de los legisladores de Morena y aliados tanto en el Senado como en la Cámara de 
Diputados ya empezaron a sacar cuentas y a proyectar posibles acuerdos con sus pares de Movimiento 
Ciudadano, después de que el “dueño” del partido, Dante Delgado, rompiera el bloque de contención en la 
Cámara alta. Eso sí, una cosa fue el acuerdo con MC para supuestamente sacar adelante el nombramiento de 
Bertha Alcalde como Ministra de la Corte, pero no hay ninguna garantía de que cambien los equilibrios en lo que 
resta de la legislatura. Veremos. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El alcance de las palabras” 
Mientras desde Monterrey Samuel, Mariana y Mariel siguen subiendo videos musicales de grilla política, la 
bronca que provocó su campaña presidencial de 10 días sigue, recargada, en el Congreso y tendrá repercusiones 
nacionales... Si hay asuntos en los que consideren vale votar en el sentido de la mayoría lo harán, como en el 
caso de la nueva Ministra de la SCJN. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube/Olga Sánchez Cordero senador” 
La presidenta de la Comisión de Justicia del Senado da pistas de quién podría ser la nueva Ministra de la Suprema 
Corte. La senadora adelantó cuál será la estrategia de Morena en el momento de la votación en el Pleno. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Dicen los que saben que el Movimiento Ciudadano (MC), de Dante Delgado, expresó su disposición a apoyar a la 
candidata propuesta por Morena para el cargo de Ministra en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
Esta postura conciliadora viene con una condición específica: a cambio, Movimiento Ciudadano busca obtener 
el control de las salas regionales del Tribunal Electoral en las ciudades clave de Guadalajara y Monterrey. Que el 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bdb63274a6f59eb539559e7d238dcc28.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/666a0dab6cd4a1dfa5cbd0daeff944cc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9352a53f0fc29cb28d8297f63b37244f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c27b63943b2157d954009213794502e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0030e4ac13c1590bcb572c0bb9d8760.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4636dd81b36c90652dd1ee7505564e90.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 34 
Volver al 

índice 

senador Noé Castañón desempeñó un papel crucial como negociador en estas conversaciones… La Comisión de 
Justicia del Senado de la República aprobó el dictamen que avala a Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres 
Guadarrama y María Eréndira Cruz Villegas Fuentes como candidatas idóneas para el cargo de Ministra en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), cumpliendo los requisitos constitucionales y legales necesarios. 
Esta decisión responde a la propuesta del Ejecutivo Federal para cubrir la vacante dejada por Arturo Zaldívar.  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se asume como “guardiana de la Constitución” y como tal “su principal 
función es vigilar que las leyes y actos de autoridad se apeguen a la Constitución y no vulneren los derechos 
humanos de las personas”. Eso sostiene, pero en los hechos es la primera en violar la Carta Magna… Tampoco 
acata sus compromisos públicos, especialmente aquellos de gran impacto social, como el de la Ministra 
Presidenta Norma Piña relativo a la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación… En los 
hechos, la Ministra Piña no pasó del discurso: junto con sus guajiros, operó bajo el agua, hizo mancuerna con 
diputados y senadores de la oposición y dejó el trabajo sucio a su colega Javier Laynez Potisek, quien sin más 
decidió “suspender la liquidación” de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación extinguidos por el 
Poder Legislativo, sin importar el descarado conflicto de intereses…  
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (Reporte Índigo) “Una Corte independiente”  
Una Suprema Corte sin independencia y sin autonomía nos garantiza solamente el abismo, sí, el abismo de un 
poder dictatorial; el abismo del poder de un solo hombre; el abismo de aquel que quiere tener súbditos, súbditas, 
y no Ministras ni Ministros con independencia y lealtad a la Constitución. A unos días de elegir a la que será la 
nueva Ministra de la Corte, es indispensable tener los consensos para garantizar la autonomía del Poder Judicial. 
Decir a estas alturas que el bloque de contención en el Senado está roto por temas electorales, tiene otra 
intención. Quizá, la de votar como lo hará Morena y sus aliados… Lo que está en juego con la elección de la nueva 
Ministra, es la lealtad a la Constitución. Yo lo dije en su momento, el Ministro Zaldívar traicionó nuestra Carta 
Magna, porque al renunciar abrió el camino para que a través de la nueva Ministra, el Presidente destruya a la 
Suprema Corte. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “MC: caballo de Troya de AMLO” 
… Ya sin máscaras, anuncian los senadores de Movimiento Ciudadano que rompen con el bloque opositor en la 
Cámara alta, lo que abrirá la puerta para que pase Bertha María Alcalde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como Ministra, al tiempo de descongelar diversos temas que tiene el oficialismo atorados, tanto en el 
Congreso federal como en la CDMX, como sería la reelección de Ernestina Godoy como fiscal, aunque a decir 
verdad, MC no inclinaría la votación a favor de esta, por el nimio número de legisladores que tiene en esta 
instancia legislativa capitalina, de hecho solo tiene uno y hay otro legislador de los llamados independientes, que 
se ha sumado a la causa de los naranjas. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) "Turbulencias" 
… Javier Laynez, contra la IV-T. Y en el caso de Nuevo León, el magistrado (sic) Javier Laynez Potisek determinó 
que está abierto el juicio político al gobernador Samuel García por incumplir resoluciones constitucionales 
ordenadas por el Congreso local. Y ya encarrerado, el letrado dio marcha atrás a la pretendida utilización de los 
15,000 modo de los 13 fideicomisos del Poder Judicial para apoyar a los damnificados de “Otis”… 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Dante fosfo-fosfo” 
Curioso que una averiguación sin verdadero fondo jurídico que tenía buen tiempo sin avanzar, me refiero a la 
denuncia presentada por Tatiana Clouthier contra Alfredo Jalife, supuestamente porque la difamó… Qué curioso 
que una fiscalía que tiene cientos de órdenes de aprehensión, muchas de ellas por delitos graves, jamás las 
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ejecutan, pero en esta pusieron toda la diligencia del mundo para operar la detención. Por cierto, la cercanía de 
Dante con López no es nueva, aunque nunca tan descarada como ahora lo anuncia Dante. Ya veremos la próxima 
semana el primer reto, que será el nombramiento de una Ministro para la Suprema Corte, donde se debería 
rechazar la terna completa, para que la responsabilidad por este nombramiento sea únicamente de López, pero 
ahora con los votos de MC es posible que se de este voto y se nombre a la hermana de la secretaría de 
Gobernación, además de una serie de reformas constitucionales que afectarían seriamente el país… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) " “Yo veo un México con mucho dolor e injusticia... en punto de 
quiebre”: Xóchitl" 
Respaldada por uno de los equipos electorales del más alto nivel en experiencia política, de Estado y Gobierno, 
planeación y ejecución de proyectos, Xóchitl Gálvez Ruiz afirmó ayer que los mexicanos enfrentamos hoy 2 
proyectos de país absolutamente antagónicos… Respecto del nombramiento de una nueva Ministra para la 
Suprema Corte, explicó que de la segunda terna enviada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador dos de 
sus integrantes ya cuentan con la aprobación de elegibilidad lo que deja sólo a una para realizar esa evaluación 
y eso aligerará el proceso del nombramiento… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Movimiento… ¿esquirol?” 
Para la presidenta del Senado, la morenista Ana Lilia Rivera, “llega en un buen momento” la propuesta anunciada 
por el Ejecutivo para reformar al Poder Judicial. Y vaya que sí es para ellos buen momento, pues el anuncio se 
da luego de que el dirigente de MC, Dante Delgado, afirmó que el partido naranja abandona el bloque opositor 
y, en los hechos, se sumaría al oficialismo, si cumple. Con eso, todas aquellas iniciativas de reforma constitucional 
del Ejecutivo podrán ser aprobadas, al alcanzarse la mayoría calificada. ¿Será? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Insistirán en reforma” 
Nos dicen que, para cuando regresen de las fiestas decembrinas, los legisladores volverán a recibir una propuesta 
del Presidente López Obrador que insiste con una reforma al Poder Judicial. La iniciativa no sólo incluiría algunos 
ajustes presupuestarios y la creación de áreas de supervisión a los juzgadores, lo que resulta de mayor interés 
para Palacio Nacional es que los magistrados y Ministros se elijan a través del voto popular... Y lo interesante es 
que las manda ahora que se habla de una fractura en el bloque de contención del Congreso. ¿Será? 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Rehilete” 
En febrero próximo el Ejecutivo federal enviará al Senado la reforma al Poder Judicial de la Federación. En la 
Cámara alta dicen que llegará en buen momento, pues se e quiere discutirla y generar los consensos necesarios 
para su aprobación. Desde la Mesa Directiva recuerdan lo que establece el artículo 39 constitucional: todo poder 
emana del pueblo y que es el pueblo quien, en todo momento, tendrá que elegir a quiénes ocuparán o 
representarán a ese poder. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Aunque en política no hay coincidencias, ayer se elevó el ánimo presidencial en la conferencia mañanera tras 
recibir la pregunta: ¿Si la salida de Movimiento Ciudadano del bloque legislativo con los partidos del frente 
opositor le permitiría adelantar el envío de iniciativas al Congreso? Sin aludir al partido naranja ni el nuevo 
escenario en el Legislativo, con una sonrisa y brillo en los ojos, el Presidente López Obrador atajó de inmediato 
para responder que en febrero (en dos meses) mandaría la iniciativa de la reforma al Poder Judicial Federal, para 
permitir que por voto directo los jueces y magistrados sean designados… 
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Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) “Zona Zero” 
La recomposición en los grupos legislativos por la salida de Movimiento Ciudadano del bloque de contención y 
la definición de la agenda para las elecciones presidenciales serán definidos en febrero por el Presidente López 
Obrador: la Guardia Nacional a la Sedena, la Reforma Judicial para votar a jueces y Ministros de la Corte y una 
nueva reforma electoral para reorganizar al INE. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “López Obrador, Dante y la autonomía del Congreso” 
El Presidente López Obrador no quita el dedo del renglón. Quiere que jueces, magistrados y Ministros sean 
electos por voto popular. En la mañanera de ayer anunció que en febrero próximo enviará al Congreso una 
iniciativa de reforma constitucional para “democratizar” el Poder Judicial. Ya no va a esperar hasta septiembre 
de 2024 para enviar ésa y otras iniciativas de reformas a la ley suprema, como había anunciado. No quiere dejar 
pasar la coyuntura que le ofrece el rompimiento de Movimiento Ciudadano con el llamado bloque de 
contención… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate paciente” 
Ayer hubo, por lo menos, un par de interpretaciones absurdas de personas que, generalmente, están bien 
informadas. La primera: que el movimiento del tipo de cambio se debió a los anuncios del Presidente sobre la 
reforma al Poder Judicial; nada que ver… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Acuerdo. El Presidente dijo ayer que avanza en una negociación legislativa para que en febrero le aprueben la 
Reforma Judicial y la de la Guardia Nacional. Lo que no toma en cuenta es que carece de las mayorías calificadas 
para lograrlo. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La agenda de la destrucción” 
El Presidente anunció que en el próximo periodo de sesiones del Congreso, en febrero, presentará las iniciativas 
para destruir al árbitro electoral y al árbitro constitucional. Desaparecer al INE y elegir a Ministros de la Corte y 
jueces por voto popular es lo que sigue en la agenda de la destrucción institucional que encabeza López Obrador, 
la que no termina ahí, sino que seguirá su marcha de acuerdo con el proyecto transexenal establecido por él. Ya 
no hay posibilidad de hacer reformas electorales hasta después de los comicios de junio, según la ley. Pero la 
intención está latente… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “A cinco años del inicio, volverían a votar por AMLO” 
Acaba de cumplir el Presidente López Obrador cinco años en la Presidencia. ¿Volverías a votar por él? ¿Cuáles 
programas u obras de los que ha emprendido te parece de mayor importancia? ¿Qué esperas para el fin de 
sexenio? Esos son los temas del sondeo de esta semana. Los resultados aparecen en tres gráficas… El Foro 
México… Es un Presidente que ha dado resultados y por eso votaría nuevamente por él. Claudia tendrá como 
trabajo fortalecer los cambios que se han dado y afrontar con mayor fuerza al crimen organizado y la mafia del 
Poder Judicial. Esteban Barranco/CDMX 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Usan fiscalía de NL para golpear a Samuel y... a 
Sheinbaum” 
… Con una sola acción, se puso al descubierto que el bloque opositor hará todo para debilitar a Morena y a 
Movimiento Ciudadano. Pero quien supo leer sus intenciones de inmediato fue Dante Delgado y no dudó en 
mandar un acuse de recibo, diciendo que los agravios siempre tendrán consecuencias. Por eso, el golpe a Samuel 
y la actuación del frente opositor, se tradujo ya en una nueva alianza entre MC y los morenistas… Con el voto de 
ambos, por ejemplo, quieren desahogar la Ley de la Guardia Nacional, la reforma al Poder Judicial, para que los 

https://www.efinf.com/clipviewer/f67a59d82449f372bf212418be6caa53?file
https://www.efinf.com/clipviewer/49c52210419c846e588804dea1aa17d3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d08ab66b3ccb735df887b60ff9da3e1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9d72a4ba5d2250c1a21fcdf93ecebef2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e2fc932804b42957a9db887460349485?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d06596c0e981611c188fefc60f8e1822?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3011114d2eea442997285bbff7a9e7d7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3011114d2eea442997285bbff7a9e7d7?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver al 

índice 

Ministros sean electos por voto ciudadano, y la reforma electoral, para disminuir el gasto en elecciones y 
partidos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
El Presidente López Obrador anunció ayer su decisión de adelantar para febrero el envío de las tres iniciativas 
que presentaría en septiembre, como una nueva reforma al Poder Judicial de la Federación para que Ministros, 
magistrados y jueces sean electos mediante voto popular; el traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de 
la Defensa Nacional y elevar a rango constitucional la entrega de apoyos a personas con discapacidad. 
 
Opinión/Arturo Argente (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “2024, el año del pato cojo” 
El término de “pato cojo” se generalizó en Estados Unidos para referirse a los Presidentes a los que, al final del 
segundo mandato, ya nadie atiende… En sentido literal, la expresión hace referencia a un pato que no es capaz 
de seguir el ritmo de la bandada, y que por lo tanto se convierte en blanco de depredadores. La continuidad de 
la 4T se ve con fragilidad e incertidumbre en la campaña de Claudia Sheinbaum, la cual no despega, no impacta 
y que parece dubitativa del poder conferido. Su discurso todavía se siente como una calca sin mucha 
personalidad de lo que dice el Presidente, repite las frases de no robar, no mentir, no traicionar al pueblo, ya un 
poco gastadas, y también confiesa que el Presidente le deja tareas como la de cambiar la Constitución para que 
la Suprema Corte sea electa de forma directa. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “El Plan C se adelantó” 
Luego de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunciara, el 9 de mayo pasado, que su movimiento 
político buscaría ganar en las urnas la mayoría calificada en ambas Cámaras del Congreso para la próxima 
Legislatura -algo casi imposible-, y con base en ella modificaría la Constitución para que jueces, magistrados y 
Ministros del Poder Judicial sean elegidos por el voto popular, ayer el Mandatario dio a conocer que presentará 
la iniciativa para ese propósito mucho antes de las elecciones, en el arranque del próximo periodo legislativo, en 
febrero. La decisión tiene varias lecturas. La más relevante, para mí, es que López Obrador ha decidido llevar su 
pleito con la Suprema Corte a la campaña presidencial, con lo que el tono de los comicios será referendario. Así, 
apuesta nuevamente por la polarización. Quiere dividir al país en torno de una propuesta suya: ¿quieres o no 
quieres que jueces, magistrados y Ministros sean elegidos? 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) "Sudando el populismo" 
… Llevamos cinco años con la autollamada 4T avanzando en la concentración del poder y la destrucción 
institucional. Hasta ahora, el Poder Judicial, particularmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral, han sido los últimos contrapesos, pero podrían terminar sucumbiendo al asedio oficial. El 
titular del Trife está a punto de caer, dejando en vilo a la máxima autoridad en materia electoral en vísperas de 
los comicios más grandes de la historia.  
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “¿Sheinbaum, moderación? ¿Xóchitl, 
desesperación?” 

… Claudia Sheinbaum, por su parte, conformó un equipo para lo que denominó “Diálogos por la Transformación”, 
ejercicio con el que pretende alimentar su plan de Gobierno con aportaciones de la academia y de la sociedad 
civil. Los coordinará el ex secretario de Salud, exr ector de la UNAM y exembajador ante la ONU, Juan Ramón de 
la Fuente… En el tema de justicia y reforma al Poder Judicial estarán encabezando los diálogos los Ministros en 
retiro, Olga Sánchez Cordero y Arturo Zaldívar, mientras que del asunto de la inseguridad se encargará el 
exsecretario de Seguridad Ciudadana de la CDMX, Omar García Harfuch… 
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Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Sotto voce” 
Una nueva confrontación entre poderes se avizora en el horizonte y justo antes de Navidad. Una vez más los 
nombramientos de dos comisionados del INAI se empantanaron en el Senado, a pesar de que la Suprema Corte 
ordenó que salieran en este periodo ordinario. Nos comentan que en la Cámara alta los mandatos de la SCJN son 
como llamados a misa... 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Nuevo reto morenista a la Corte...” 
En abierto desafío al Poder Judicial, otro, la mayoría lopezobradorista en el Senado desestimó el mandato de la 
Suprema Corte de designar a dos nuevos comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) antes del cierre del actual periodo de sesiones, este viernes, aun cuando 
ello implicó poner en riesgo de destitución, multa o cárcel incluso, a medio centenar de ellos. Por decisión de su 
coordinador Eduardo Ramírez, en efecto, la bancada del oficialismo en la Cámara alta optó por “anular” su voto 
con miras a resistir al mandato del Máximo Tribunal, que avaló la resolución de la juez que otorgó el amparo 
solicitado por el organismo liderado por Blanca Lilia Ibarra, en el que, de manera explícita, dejó en claro que, en 
caso de que (alguno de los integrantes de la Junta de Coordinación Política o de la Mesa Directiva) adopte una 
conducta contumaz”, podrá tipificarse el delito previsto en el artículo 267 de la Ley de Amparo, por el que los 
implicados podrían ser condenados a cumplir penas de cárcel de entre cinco y diez años, pago de multas de entre 
cien y mil días y/o a ser destituidos e inhabilitados para ocupar cargos públicos por hasta una década. 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (El Heraldo de México -versión digital-) “La necesidad del INAI” 
El arribo del obradorismo al poder en 2018 trajo consigo un debate sobre la naturaleza del Estado. Efectivamente, 
hubo algunas voces dentro del oficialismo que proponían que la realización de todas las funciones relevantes del 
Estado, incluida la tutela de derechos, la fiscalización y la regulación deberían centralizarse en el propio Poder 
Ejecutivo… Recientemente una mayoría del Senado no cumplió con su mandato judicial de nombrar a dos 
comisionados del INAI debido a que no hubo el consenso necesario. Todo esto a pesar de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó a la Cámara alta designar a los comisionados en el periodo de sesiones en curso 
que concluye el 15 de diciembre. Se abre la interrogante, entonces, de si es legítimo o legal que representantes 
populares en el Congreso pueden ausentarse sin justificación durante votaciones fundamentales para el interés 
de la República… 
 
Opinión/Miguel Reyes González (Reforma) "Descarrilado" 
“La vieja política nos descarriló”, dijo Samuel García en un video publicado en sus redes sociales. Así trató de 
justificar el gobernador y ex precandidato presidencial lo acontecido cerca de la medianoche del viernes pasado. 
Una vez más, como tantas veces ha sucedido cuando abre la boca, Samuel está equivocado. No fue la dupla 
formada por el PRI y el PAN la que lo sacó de la vía para contender por la Presidencia de la República. Y, aunque 
no la ha acusado abiertamente, tampoco fue la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que puso fin a sus 
aspiraciones presidenciales para el año que entra, al ordenar que se reconociera el interinato de Luis Enrique 
Orozco, designado por el Congreso local. Quien descarriló su candidatura fue el mismo Samuel García. Su 
ambición desmedida e irresponsable, su arrogancia política y su torpeza jurídica, fueron tres elementos clave 
que determinaron este resultado… 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “Senadores oficialistas retan al Poder Judicial al mantener 
incompleto al INAI” 
… Claro, el Jefe del Ejecutivo federal ha negado que su interés sea ocultar la información y que sólo trata de 
protegerlas de sus enemigos, como lo dijo en su mañanera del pasado 19 de mayo, cuando argumentó que su 
decisión es para blindar las obras de “antipatriotas” y “corruptos” que dijo, “son capaces de parar sus obras y 
cancelar los beneficios para el sureste mexicano”… Cabe precisar que el mandato presidencial apareció sólo unas 
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horas después de que la Suprema Corte invalidara el decreto anterior que las declaraba de la misma forma. Aquí 
es donde confluyen dos de las fobias de López Obrador: su renuencia a dar informes de su actuación -a pesar de 
que supuestamente ha dado decenas de informes al pueblo- y su repudio a la Suprema Corte de Justicia porque 
los Ministros se niegan a plegarse a sus caprichos. 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) "De imaginaria" 
El Ejecutivo federal busca negociar un periodo extraordinario con el Congreso para evitar que la Guardia Nacional 
regrese a manos de civiles y deje de estar bajo el control del Ejército, esto, para echar abajo la resolución de la 
SCJN, que dio de plazo hasta el 1º de enero de 2024. 
 
Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Facdyc: en casa del herrero...” 
Alumnos de la Facultad de Derecho y Criminología (Facdyc) de la UANL presentaron un recurso de amparo en 
contra el alza de las cuotas internas, al considerarlas desproporcionadas, ya que tuvieron un incremento del 100 
por ciento tanto para los de reingreso como para los que van entrando. Este viernes vía electrónica subieron a la 
plataforma cinco solicitudes individuales, pero en los próximos días interpondrán un amparo colectivo, en virtud 
de que el número de inconformes va el aumento. El documento viene con copia al maestro Aram Mario González, 
y en él señalan que al ser reconocido en el cargo por la Suprema Corte de Justicia, aunque sea por unos cuantos 
días, están obligados a realizar dicho acto. 
 
Opinión/Línea 13 (Contra Réplica) "La pifia de la controversia" 
En la bancada de Morena en el Congreso de la CDMX andan buscando a quien les metió el pie por el tema de la 
controversia constitucional que promovieron contra el Tribunal Electoral de la Ciudad de México por autorizar 
la licencia de Santiago Taboada como alcalde en Benito Juárez. Resulta que en la pasada sesión aprobaron 
promover la controversia ante la Suprema Corte de Justicia cuando no correspondía a dicha instancia, por lo 
que ahora tuvieron que corregir la plana ante el Pleno y señalar que la controversia era ante la Sala Especializada 
del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX y someter a una nueva votación. Hay quienes responsabilizan a la 
directora jurídica del Congreso, Consuelo Aceves, de la pifia por lo que habrá que esperar si hay consecuencias 
de este error legislativo.  

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ee72fc5b6a1d39c12f692e08fa88224.pdf
https://www.milenio.com/opinion/miguel-angel-vargas/en-pocas-palabras/facdyc-en-casa-del-herrero
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e81417a18827ba69db3a0d37ef92593.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 41 
Volver al 

índice 

DESFALCO A SEGALMEX 
Cae funcionario de Segalmex por fraude (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR) cumplió la primera de las órdenes de aprehensión en contra de René 
Gavira Segreste, quien fuera titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, Diconsa y Liconsa. 
Recientemente, los abogados y familiares de Gavira Segreste manifestaron el deseo de entregarse a la justicia y 
someterse al proceso correspondiente, lo cual cumplió ayer 7 de diciembre, aproximadamente a las 11:00 de la 
mañana fue cuando se presentó a las instalaciones de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), donde elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM) dieron cumplimiento a la primera 
de seis órdenes de aprehensión existentes en su contra, todas ellas respecto al desfalco causado a Segalmex, 
Diconsa v Liconsa. (Diario de México -nota principal-) (Unomásuno -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera 
plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (El Día -espacio en 
primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Reforma) (El 
Universal) (El Financiero) (El Economista) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (El Independiente) (La Prensa) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Critica oposición que no se toque a Ignacio Ovalle/La Razón de 
México)  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Enfrenta Lozoya divorcio y procesos (Reforma) 
El matrimonio de Emilio Lozoya y Marielle Helen Eckes llegó a su fin. El, preso en el Reclusorio Norte, y ella 
evadida de la justicia en Alemania, su país, acordaron el divorcio el pasado 7 de abril, a través de un apoderado 
legal del ex director de Pemex, tras 17 años de unión. La disolución del vínculo fue dado a conocer ayer en una 
audiencia en la que el acusado del caso Odebrecht pretendía que le concedieran la libertad provisional… El juez 
federal Gustavo Aquiles dijo que es procedente el reclamo de libertad, pero que estaba impedido en ese 
momento para pronunciarse sobre ese beneficio. Lo anterior, porque Lozoya promovió un amparo contra la 
prisión preventiva justificada y, como consecuencia, el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación le otorgó en 
junio una suspensión definitiva que establece que debe permanecer internado en el Reclusorio Norte, por lo 
menos hasta que se dicte sentencia de fondo en su demanda de garantías. (Reforma 2) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Cancelan orden de aprehensión contra García Cabeza de Vaca (Unomásuno -versión digital-) 
La persecución que había en su contra, pronto se ha visto bruscamente detenida, y ante la resolución tomada 
ahora, Francisco García Cabeza de Vaca se salvó de la orden de aprehensión que había en su contra por 
delincuencia organizada, toda vez que las autoridades decidieron cancelar la medida que había en su contra… 
Por otra parte, vale destacar que la cancelación de la orden de aprehensión en contra de Francisco García Cabeza 
de Vaca ya se había solicitado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Confirman exoneración de Rosario Robles en Estafa Maestra (Unomásuno -versión digital-) 
Magistrados del Primer Tribunal de Apelaciones en Materia Penal de la Ciudad de México, dejaron sin efecto 
el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de la República contra la resolución judicial en la que 
se exonera Rosario Robles Berlanga, ex secretaria de Desarrollo Social en la administración de Enrique Peña 
Nieto, del desvío de recursos, por omisión, en la “Estafa Maestra”, que asciende a cinco mil millones de pesos. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a líder del CJNG en Aguascalientes (Unomásuno -versión digital-) 
Considerado como líder de una célula del Cártel Jalisco Nueva Generación en Aguascalientes, autoridades del 
Poder Judicial de la Federación sentenciaron a nueve años de prisión a Fernando “F”, capturado por elementos 
de las secretarías de la Defensa Nacional y Seguridad y Protección Ciudadana de la Federación. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Acusan espionaje (Reforma) 
Mientras el Congreso local iniciaba la discusión en comisiones para definir si Ernestina Godoy seguirá como titular 
de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) hasta 2028 o no, Lía Limón, alcaldesa de Álvaro Obregón, acusó espionaje. 
En un video, la titular de la demarcación indicó que se amparó después de que supo que la FGJ investigaba sus 
llamadas y pidió a la compañía de telefonía proporcionar información sobre ella. (El Universal) (La Crónica de 
Hoy) (La Razón de México)  
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Alonso Ancira demanda a AHMSA por 23.8 millones de dólares (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Alonso Ancira Elizondo, aún presidente del Consejo de Administración de Altos Hornos de México (AHMSA), 
presentó una demanda contra su propia empresa por 23.8 millones de dólares. De manera sorpresiva el magnate 
del acero promovió en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con sede en la 
Ciudad de México un recurso de apelación, en el que se adjudica la posición de acreedor de la empresa por el 
monto antes citado. 
 
Deudas caídas (Milenio Diario) 
Un Juzgado en Materia de Concursos Mercantiles de Ciudad de México declaró en quiebra a la cadena de 
tiendas Hemsa. 
 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
Valls rinde su primer informe en el TFJA (La Razón de México) 
Al rendir el informe de su primer año al frente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), el magistrado 
presidente, Guillermo Valls Esponda, dio a conocer que se logró la realización de casi diez mil juicios por la vía 
remota, aprovechando así la tecnología. Ante el Pleno de la Sala Superior y la Junta de Gobierno y Administración 
del TFJA, aseguró que se alcanzaron diversas metas que forman parte del Plan de Trabajo hasta 2025, entre las 
que se encuentran nueve mil 839 juicios en línea; un millón 184 mil 632 acuerdos distribuidos entre las Salas 
Regionales, de las cuales 90.7 por ciento fueron confirmadas por el Poder Judicial de la Federación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Un PJ independiente y jueces autónomos, plantea Guerra (La Jornada) 
El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México logró reducir la temporalidad de los procesos en primera 
instancia entre 50 a 80 por ciento en las materias penal, civil y familiar, las más recurridas por la sociedad para 
dirimir conflictos, informó el Presidente del órgano judicial, Rafael Guerra Álvarez. En su segundo Informe de 
labores, el magistrado presidente destacó la importancia de la autonomía del órgano judicial por medio de 
mantener la División de Poderes, porque bajo este principio, consideró, defiende y protege los derechos de la 
sociedad, sus bienes, sus vínculos y hasta sus actos después de la muerte. 
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Juez de NL vincula a proceso al periodista y escritor; luego lo liberó (La Jornada) 
Un juez de Control vinculó a proceso al articulista político Alfredo Jalife Rahme por los delitos de difamación y 
calumnias, a raíz de la denuncia que la ex secretaria de Economía Tatiana Clouthier interpuso en su contra hace 
un año en Nuevo León, pero llevará el proceso en libertad. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Sin duda resulta una buena noticia que René Gavira finalmente esté en manos de la justicia, para enfrentar las 
acusaciones por el mayor desfalco que se conoce en la 4T: el de Segalmex. El asunto, sin embargo, huele raro, 
muy raro… No es por fomentar el sospechosismo, pero resulta curioso que se haya presentado por voluntad 
propia ante las autoridades, cuando sólo le quedan 10 meses a este Gobierno. Habrá que ver si René Gavira 
realmente paga lo que debe por las seis órdenes de aprehensión en su contra... o si le dan una suave condena 
del bienestar. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Detención por Segalmex… ¿y Ovalle?” 
Con la novedad de que ayer, al conocerse la detención de René Gavira, ex director de Administración de Segalmex 
en los tiempos en que se desfalcaron, según indagatorias y auditorías, unos 15 mil millones de pesos en esa 
dependencia, todas las miradas han volteado otra vez hacia Ignacio Ovalle, quien fuera el jefe directo del hoy 
detenido. Es sabido que Ovalle, después de conocerse los hechos que han derivado en investigaciones y en 
órdenes de aprehensión, fue movido a algo llamado Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal. El Presidente, nos comentan, lo ha dejado a salvo, pues ha señalado que fue traicionado por 
colaboradores priístas. Nos hacen ver que en diversos litigios de amparo, Gavira ha señalado que actuó 
atendiendo instrucciones de Ovalle, con lo que en las rutas judiciales podría en algún momento dañarse su 
coraza. ¿Será? 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La aprehensión de Gavira y el lodazal en Segalmex” 
Después de nueve meses evadido de la justicia, el ex titular de Administración y Finanzas de Segalmex, René 
Gavira Segreste, fue aprehendido por la Fiscalía General de la República como principal responsable del desfalco 
que, según las cuentas de la Auditoría Superior de la Federación, rebasa los 12 mil millones de pesos… Sobre 
Gavira pesaban cuatro órdenes de aprehensión: por el uso ilícito de atribuciones y facultades, ante la compra 
ilegal de instrumentos financieros con recursos públicos; por la compra y procesamiento de leche bronca, y dos 
más por defraudación fiscal, peculado y delincuencia organizada. Todas las había estado litigando a través de sus 
abogados desde que se le vinculó a proceso en noviembre de 2022, cuando logró entonces enfrentar su caso en 
libertad… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Cabeza de Vaca prueba su inocencia y que fue un perseguido 
político” 
Qué tal, que el ex gobernador Francisco García Cabeza de Vaca y su equipo de abogados, encabezado por el fiscal 
de Hierro, Javier Coello Trejo, le volvieron a ganar a la FGR. ¡Ouch! García Cabeza de Vaca logró demostrar no 
sólo su inocencia… La fiscalía no tuvo datos fidedignos para respaldar los cargos imputados a García Cabeza de 
Vaca, por lo que éste le ganó el amparo, y aunque vayan a la revisión, Gertz ya no tiene por dónde pelear. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sentencia de jueza beneficia a niña huérfana” 
Gracias a un amparo que concedió Blanca Lugo, jueza federal en Puebla, una menor, hija de una mujer 
desaparecida desde 2021, podrá ser registrada en el IMSS por su abuela, una madre buscadora. Con ello, la niña 
recibirá la atención médica que le negaron en el Seguro Social. Ah, pero “el Poder Judicial nunca ha hecho nada 
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en beneficio del pueblo, siempre en su contra”, se escucha un día sí y el otro también desde la tribuna de Palacio 
Nacional… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
El Juzgado Primero de Distrito con sede en Yucatán, a través del expediente 1573/2023 concedió un amparo al 
empresario Fernando Barbachano Herrero que ordena la restitución de los hoteles Mayaland y The Lodge at 
Chichén Itzá, pero la fiscalía local de Juan Manuel León, no acató la resolución. Hace 21 meses esos hoteles 
fueron objeto de un violento allanamiento y ocupación ilegal por parte de Inmobiliaria R4, de Rodolfo Rosas 
Moya y Rodolfo Rosas Cantillo, quienes habían acordado la compra, pero no completaron el ciento por ciento 
del pago; reclaman derecho de propiedad y se quedan con los ingresos... 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Mayaland” 
Recibo un mensaje del corresponsal en Quintana Roo: “...El Poder Judicial de la Federación concedió un amparo 
a favor del empresario Fernando Eugenio Barbachano Herrero que ordena la restitución de los hoteles Mayaland 
y The Lodge at Chichén Itzá. No obstante, la Fiscalía de Yucatán, dirigida por Juan Manuel León, ha rechazado 
acatar la resolución… “Hace 21 meses, los prestigiosos hoteles turísticos Mayaland y The Lodge at Chichén Itzá 
fueron objeto de un violento allanamiento y ocupación ilegal por parte de INMOBILIARIA R4 SA DE CV en 
Yucatán… En 2022, INMOBILIARIA R4 acordó la compra de los hoteles, pero no completó el pago del 100% de la 
transacción. A pesar de ello, la empresa reclamó derechos de propiedad. Posteriormente realizó el allanamiento, 
como consta en el expediente GF/000274/2022”… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) ““El chantaje” la historia de la Oceanografía” 
Son pocas las empresas 100% mexicanas que han logrado estar en la cima de la industria a la que pertenecen… 
La empresa de servicios petroleros Oceanografía pudo alcanzar esa proyección, pero la corrupción del Gobierno 
de Enrique Peña Nieto y el contubernio con las más altas esferas de Citigroup, lo impidieron. Emilio Lozoya, Luis 
Videgaray y Jesús Murillo Karam, miembros del clan Peñanietista, y Michael Corbat, CEO de Citi, fueron, en 2014, 
los artífices de la debacle de ésa, la naviera líder del flete petrolero… Alan Rivera, periodista independiente, hace 
pública la versión de Yáñez sobre los hechos que vivió: la presión del SAT, la intervención del SAE y la actuación 
de la PGR: toda la fuerza del Estado contra él… Cada acto está documentado: el supuesto fraude alegado por Citi, 
que a nueve años no ha podido acreditar, y cuyos alegatos han caído por improcedentes uno a uno ante el Poder 
Judicial de la Federación… 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Conciliación. Crédito Real ya sólo cuenta con 178 días” 
A partir del 29 de noviembre empezó a correr el plazo de 185 días para la etapa de conciliación en el proceso de 
concurso mercantil de Crédito Real, a cargo del liquidador Fernando Alonso de Florida Rivero, tras el edicto 
publicado en el Diario Oficial, por lo que hoy le quedan 178 días para buscar conciliar pagos a los tenedores de 
bonos. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Desfile de aspirantes” 
El desfile de emecistas para registrarse como precandidatos para competir por los distintos distritos y municipios 
de la entidad comenzó el día de ayer… Nos dicen que Miguel Ángel Sánchez, dirigente de Movimiento Ciudadano, 
quien cuenta con un amparo por el caso del joven asesinado en Fabriles mientras él se encontraba a la cabeza 
del DIF estatal, no habría cumplido con acuerdos políticos. Aspirantes de los municipios de China, Melchor 
Ocampo y Doctor Coss se han quejado que Miguel Ángel no les contesta los mensajes y mucho menos las 
llamadas, claro esto no quiere decir que no pueda haber un arreglo. Veremos cuántos del grupo que vandalizó 
el Congreso se registran… 
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AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Plantea Rodríguez no debilitar a TEPJF (Reforma) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respondió ayer durante la 
sesión pública del órgano, a la petición de su renuncia al cargo. El siguiente es un extracto de su respuesta en la 
plenaria. “Poco antes de iniciar la sesión pública del miércoles 6 (de diciembre) las magistraturas me solicitaron 
una reunión privada a la cual accedí de inmediato. Con motivo de esa reunión privada se difirió la sesión del 
miércoles 6 en diversas ocasiones, hasta convocar al día de hoy (ayer) a las 10 de la mañana”. “En dicha reunión 
privada la magistrada Mónica Soto y los magistrados Felipe Fuentes y Felipe de la Mata me expresaron su 
inconformidad respecto de diversos puntos de vista y algunas medidas administrativas que se han tomado en la 
Comisión de Administración y que se han tomado algunas de ellas porque así he presentado los puntos en esa 
instancia”. “Expresamos nuestras razones respecto de los diversos puntos de vista y tuvimos un espacio de 
diálogo en relación a distintos puntos sustantivos de la actividad del Tribunal y la presidencia del mismo. “Sin 
embargo, la magistrada (Mónica) Soto y los magistrados Fuentes y De la Mata solicitaron que presentara mi 
renuncia como presidente del Tribunal Electoral. 
 
Presionan magistrados (Milenio-espacio en primera plana-) 
El Tribunal Electoral repitió la historia: una mayoría se impuso para exigir la renuncia de su presidente alegando 
pérdida de confianza, mientras que éste se resistió a las presiones, pidió tiempo y abandonó el pleno. Aunque 
ahora la lista de señalamientos se incrementó, acusaron a Reyes Rodríguez Mondragón de intentar someter su 
autonomía a la Corte, de hostigamiento y de permitir la intervención de despachos externos… Felipe Fuentes, 
Felipe de la Mata y Mónica Soto arguyeron que Rodríguez Mondragón no se presentó, mientras que el último 
sostuvo que fueron esas magistraturas las que pidieron diferirla. Los opositores al presidente le exigieron 
convocar a sesión, y en su arranque pidieron su renuncia, esta vez, públicamente. (EL Universal-nota principal) 
(La Jornada-espacio en contra portada-) (La Crónica-espacio en primera plana-) (Reforma-nota principal-) 
(Reforma 2) (El Heraldo de México-nota principal-) (Excélsior-espacio en primera plana-) (El Financiero-espacio 
en primera plana-) (La Razón de México-nota principal-) (ContraRéplica-nota principal-) (24 Horas-espacio en 
primera plana-) (Reporte Índigo-espacio en primera plana-) (Unomásuno-espacio en primer plana-) (El 
Independiente-espacio en primera plana-) (El Economista) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Basta!) Más 
información sobre el tema: (“Terrible, que un grupo apoye salida de Reyes Rodríguez”/El Universal) (Tribunal 
Electoral lleva 4 presidencias en 5 años/El Universal) (Denuncian “golpismo” previo a elección/Reforma) (Llama 
a no conformarse con la realidad/Excélsior) (Equipo de Xóchitl, amigos de Reyes Rodríguez/ContraRéplica) 
(Responde Gálvez a críticas de Sheinbaum/Ovaciones) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Xóchitl llama al TEPJF a privilegiar defensa del país (La Razón de México) 
La precandidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, pidió a los integrantes 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) privilegiar la defensa del país y no los intereses 
de un partido. Al ser cuestionada sobre la crisis al interior del máximo órgano electoral jurisdiccional, aseveró 
que seguramente hay una presión por parte del Gobierno. “Seguramente el Gobierno sigue presionando. Ojalá 
se pongan de acuerdo y defiendan a México, más que defender los intereses de algún partido”, manifestó. Más 
información sobre el tema: (Verificará INE afiliación de aspirantes al Congreso/El Economista) 
 
PROTOCOLO PARA SISMOS  
Hubo crisis nerviosas; saldo blanco en la CDMX por sismo (Basta!-espacio en primera plana-) 
Sorpresa y crisis nerviosas fueron la constante entre los miles de capitalinos quienes fueron sorprendidos por el 
sismo de 5.7 grados que se registró pasadas las 2 de la tarde en la Ciudad de México… Con nerviosismo, 
empleadas del Gobierno de la Ciudad de México hacían llamadas a sus casas para saber sobre sus hijos que 
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estaban en clases. En instalaciones como la Cámara de Diputados, el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otras, las sesiones que se desarrollaban, tuvieron que ser 
suspendidas para que personal y funcionarios fueran desalojados. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Con la elección en puerta, el Tribunal se parte” 
A unos minutos de que empiece la final del campeonato, los abanderados y los auxiliares del VAR se amotinan 
contra el árbitro central y fuerzan su salida. Eso es más o menos lo que ocurrió ayer en el Tribunal Electoral. El 
Pleno, incompleto porque el Senado no ha querido nombrar a dos magistrados, se dividió en tres que exigían la 
renuncia de su presidente contra dos que la rechazaban: el propio titular de la presidencia, Reyes Rodríguez 
Mondragón, y una magistrada. Ambos bandos denuncian presiones externas contra la vida interna del Tribunal. 
Los amotinados dicen que hay injerencia de la Suprema Corte y los otros acusan presiones desde Morena. Así 
está el órgano que debe calificar la elección presidencial de 2024 en menos de 6 meses. El Poder Judicial dando 
un espectáculo de caos, conjuras, intrigas y disputas. Si la intención era darle la razón al Presidente López 
Obrador y sus constantes descalificaciones, parece que lo están logrando. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada)  “¡“Huye” el presidente del Tribunal Electoral!” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha sido históricamente la última instancia de 
control comicial de las facciones políticas dominantes: su palabra es la última en los litigios de esta índole y, 
obviamente, las acusaciones de fraudes electorales y otras pillerías han sido procesadas en este Tribunal a modo 
de los intereses de los partidos y grupos de poder que han nombrado a los magistrados, en un abierto reparto 
de cuotas. Al igual que en su relación con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con organismos 
“autónomos” de variadas denominaciones y jurisdicciones, el Gobierno obradorista no ha podido establecer 
relaciones que le sean satisfactorias, en parte por las distorsiones de los personajes encargados del trato con el 
Poder Judicial de la Federación… pero también porque, de manera estructural, la constitución de esos órganos 
judiciales corresponde a otra visión y a otras inclinaciones. Ayer, en un episodio más de esas guerritas de 
minifacciones en el TEPJF (tres contra dos), Felipe Fuentes Barrera, Felipe de la Mata Pizaña y Mónica Soto 
presionaron para conseguir que renunciara a la presidencia del Tribunal el calderonista magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, a quien apoya Janine Otálora. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿De quién es la mano que mece la cuna en el Tribunal Electoral?” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), organismo responsable de calificar la elección 
presidencial del 2024, se encuentra inmerso en una lucha interna por su control. Tres de los cinco magistrados 
en funciones, Felipe Alfredo Fuentes, Mónica Soto y Felipe de la Mata, decidieron, desde septiembre pasado, 
que no estaban conformes con el manejo del Tribunal hecho por el actual presidente Reyes Rodríguez 
Mondragón… Al final, la pregunta es sencilla, ¿quién le está jalando el tapete a Reyes Rodríguez y de parte de 
quién? El jueves próximo la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) presentará su primer informe de labores. En mala hora ocurre el sainete del Tribunal 
Electoral pues de rebote se afecta la imagen de la Ministra Piña y todo el trabajo que ha realizado en pos de 
darle un nuevo rostro al Poder Judicial, pues parecería que no tiene el control sobre uno de los organismos que 
lo integran. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Rebelión en el TEPJF salpica a Piña” 
Nos cuentan que la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, está que no la calienta ni el sol, y no 
precisamente por las heladas de las últimas horas. Y es que la nueva rebelión de magistrados en el Tribunal 
Electoral, que calificará la elección de 2024, deja muy mal parado al Poder Judicial, que también encabeza ella, 
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pues da armas a la 4T para empujar la reforma encaminada a que Ministros jueces y magistrados sean electos 
por voto popular. 
Está que se va, que se va… 
Por cierto, desde el TEPJF nos cuentan que el lunes Reyes Rodríguez renunciaría a la presidencia de ese 
organismo, como exigen sus compañeros Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes. Lo cierto es que ayer 
ya no regresó a la sesión tras el receso de 15 minutos que se decretó, y dejó plantados a los tres rebeldes. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Elecciones con mal juez” 
Ha vivido a base de golpes. En 2019 Janine Otálora fue obligada a renunciar como presidenta del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Temporalmente fue designado en su lugar el magistrado Felipe 
Fuentes, pero no pudo conciliar a pesar del respaldo de José Luis Vargas y Mónica Soto. A continuación Vargas 
sustituyó a Otálora y a él y también fue destituido. Hubo crisis y de ella emergió Reyes Rodríguez Mondragón 
como elemento de conciliación. También falló, como exhibieron en su informe tres de sus cuatro compañeros -
Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes (sólo asistió Janine Otálora) y ya no aguanta la presión. Se irá 
para satisfacción de López Obrador. Y si no pueden gobernarse solos, ¿esos son los magistrados encargados de 
calificar las elecciones del año próximo a lo largo y ancho del país? Horrible presagio cuando hay la tentación de 
prolongar el mandato. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
Continúan los jaloneos en el TEPJF. Sería terrible un relevo más en la presidencia de la Sala Superior y más aún 
en pleno proceso electoral y ante lo que será una contienda por demás compleja. Desde 2019 han asumido esa 
posición cuatro magistraturas. A Reyes Rodríguez Mondragón hay que evaluarlo en sus resultados y son buenos, 
como acaba de mostrar en su Informe Anual rendido ante los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo de la 
Judicatura Federal.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Como el INE, Tribunal bajo presión externa” 
De acuerdo con versiones de que hay presiones internas, pero sobre todo externas, magistrados en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación intentan destituir al presidente del mismo, Reyes Rodríguez 
Mondragón, lo que puede llevar a ese organismo a una grave crisis, a siete meses de las elecciones federales 
más grandes en la historia del país. Lo que hoy ocurre al interior del máximo árbitro electoral se advierte una 
similitud a lo que meses atrás enfrentara el Instituto Nacional Electoral, de cara a un proceso como el del año 
próximo, el cual anticipadamente se intenta controlar, con el riesgo, a querer o no, de poner en duda la validez 
de los resultados. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “TEPJF” 
La actual crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) representa un peligroso 
momento para la democracia mexicana. Las tensiones internas, las acusaciones de corrupción y la división en el 
seno de este órgano crucial para la impartición de justicia electoral amenazan con minar la confianza en el 
sistema democrático del país. El TEPJF ha sido históricamente un pilar fundamental en la preservación de la 
equidad y la legalidad en los procesos electorales de México… En un contexto político donde la polarización y la 
desconfianza son ya preocupantes, la falta de certeza en la legitimidad de las decisiones del TEPJF podría socavar 
la integridad del proceso electoral y alimentar la desafección ciudadana… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Motín de nunca acabar” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación atraviesa por su enésima crisis. ¿Podrá resistir? El 
proceso electoral ya comenzó. Mientras se apilan los asuntos que deben procesar, los Ministros andan en otras 
cosas, como dándose puñaladas traperas. La novedad en esta nueva crisis es que los magistrados han resuelto 
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ventilarla en público, sin rubor alguno. Si lo sabe Dios que lo sepa el mundo. Los magistrados Felipe Fuentes, 
Felipe de la Mata y Mónica Soto quieren degradar al magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón. La 
quinta en discordia, Janine Otálora, se mantiene institucional. La pregunta que todo mundo se hace es cuál es la 
mano que mece la cuna. ¿A quién beneficia un Tribunal dividido y debilitado? El lunes se conocerán algunas 
respuestas. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Presidencia insostenible” 
La acalorada sesión del día de ayer en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
con tres magistrados pidiendo abiertamente la renuncia de Reyes Rodríguez a la presidencia, y con este último 
abandonando la sesión y negándose al diálogo fue el clímax de una crisis que ya hace insostenible el 
funcionamiento del órgano en las condiciones actuales. Aunque ya se sabía que había una escalada en las 
fricciones en los últimos meses, la ruptura empezó a gestarse en el informe de labores de Rodríguez ante el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando los magistrados Felipe de la Mata, Mónica Soto y 
Felipe Fuentes le hicieron el vacío. Lo que pasó ayer ya pasa a ocupar una de las páginas negras del Tribunal y 
amenaza la estabilidad del mismo en medio de un proceso electoral tan complejo que tendrán que calificar. Por 
cómo han terminado algunas de las últimas presidencias en el Tribunal como la de Janine Otálora o la de José 
Luis Vargas, y por el hecho de que se repiten muchos de los actores, el conflicto no parece que se resuelva por 
la vía pacífica. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ve cómo 
sus compañeros Mónica Soto, Felipe de la Mata y Alfredo Fuentes le serruchan el piso. En un par de años, los 
magistrados se ponen el pie entre ellos... de nuevo. Lo que llamó la atención fue la cena entre Soto y el morenista 
Sergio Gutiérrez Luna... 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Taddei esquiva temas espinosos” 
Guadalupe Taddei, presidenta del INE, se quedó en modo ‘mantenga la calma’, como recomienda Protección 
Civil en cada sismo. Pues, luego de vivir su primer movimiento telúrico en plena sesión del Consejo General, evitó 
pronunciarse por la polémica en el Tribunal Electoral, con la posible destitución de Reyes Rodríguez. La 
sonorense no quiso meterse en camisa de 11 varas y sólo manifestó su deseo de que se llegue a “cauces 
adecuados”. De igual forma, evitó opinar sobre el adelanto del presidente López Obrador, de que insistirá con la 
reforma electoral para febrero. ¿Prudencia o elusión? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Tribunal en crisis” 
Con dos años y meses de diferencia, ayer ocurrió otra “insurrección” en el TEPJF, pues la mayoría de magistrados 
solicitaron la renuncia de Reyes Rodríguez como presidente de ese organismo, quien para evitar que proceda su 
destitución optó por huir, literalmente, de la sesión; ya entrada la organización de la elección 2024, muy 
posiblemente la cabeza de Reyes caerá el lunes y con una cascada de acusaciones graves, como las de presunta 
extorsión y hostigamiento laboral. También hay que recordar que el actual presidente del TEPJF llegó a ese 
puesto, en 2021, por el “golpe” que destituyó a José Luis Vargas... Hay quienes se preguntan si la nueva crisis del 
Tribunal impactará en el proceso electoral. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Intentona desde el poder” 
Y hablando de la crisis del TEPJF, fue el senador Germán Martínez quien acusó que "hay una intentona desde el 
poder y desde Morena por asesinar políticamente a los jueces de este país”. En un mensaje que difundió anoche 
consideró que en dicha intentona “abogados, ex magistrados y ex Ministros andan de queda bien y están 
moviendo sus hilos en el Tribunal Electoral”. Además, el integrante del Grupo Plural señaló: “Pregunto: ¿no está 
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ahí una rebatinga por el dinero público del Tribunal; segundo: ¿no está ahí designar a dedo a personas sin carrera 
judicial en la burocracia, amigos de los amigos y cuotas para los cuates? Y tercero y muy grave: ¿no hay ahí 
violencia contra la mujer? Yo hago votos porque el diálogo resuelva este asunto dentro del Tribunal Electoral, 
pero estoy seguro que de esta crisis va a salir fortalecida la República, porque los ciudadanos tomarán nota y 
castigarán a quien intentó mover a los jueces que nos protegen en todo el país”. 
 
Opinión/Jairo Calixto (Milenio Diario) “más y mejores tragediones bíblicos” 
Como es claro que Lady X no tiene futuro, que el frente marchito está más marchito que nunca y que el circo de 
botargas dinosáuricas que componen el equipo de campaña del PRIANChu está del nabo, los líderes del 
conservadurismo PANdo no encuentran otro camino que invocar un tsunami, algún apocalipshit, ciertos 
armagedones, que impidan el triunfo del comunismo en el 2024. Claro, siempre quedará la posibilidad de rogarle 
a la tremenda Corte para que declare inconstitucional cualquier triunfo electoral de Morena, haiga sido como 
haiga sido… Me dicen que los más contentos no son los de Mexicanos contra la Corrupción de Claudio XXX, sino 
los de Palacio de Hierro, Louis Vuitton, Chanel y Miniso. Así como anda de dadivosa con los derechairos, en 
cualquier momento la tremenda Corte amparará a Reyes Rodríguez, el muy calderónico presichente del Tribunal 
Electoral acusado de trácala y abusivo, para que no lo corran... 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Dos sopas” 
El retiro de Samuel García de la carrera presidencial confirma que ésta se trata de elegir entre dos sopas, ni una 
más… Considerando el voto duro de López Obrador, el riesgo de que pierda Sheinbaum es muy elevado, y es por 
eso que le urgía la participación de Samuel (que ya no ocurrió), le urge convencer a los mexicanos de que la 
elección ya está resuelta (para que no vayan a votar, y su voto duro le alcance), y le urge también debilitar las 
instituciones electorales. Tanto en el INE como en el TEPJF, avanzan los intentos de destrucción desde dentro. 
 
Comentarios a Reforma.com/Piden renuncia y se va presidente de TEPJF (Reforma)  
Y la sociedad mexicana pensando en Santa Claus.  
Inquisidor 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Candidaturas no binarias” 
De acuerdo con David Rubio (https://modii.org/persona-no-binaria/), “las personas no binarias son aquellas que 
no se sienten identificadas con el género masculino o femenino y que construyen su identidad al margen de la 
lógica binaria del sistema cisnormativo según el cual el sexo biológico y la identidad de género coinciden”. 
Siguiendo con las candidaturas, existe un precedente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el expediente SUP-REC-256/2022, en el cual determinó que cuando se designen 
candidaturas de personas no binarias en las listas de representación proporcional, estas deben ocupar los lugares 
previstos para hombres y no aquellos designados para las mujeres, en atención al principio constitucional de 
paridad de género. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Dueños de la democracia” 
En los últimos días hemos visto en los medios que se erigen como demócratas, expertos en democracia y hasta 
maestros en esta materia dos personajes cuyo ejercicio político y social puede ser todo menos democrático. 
Acostumbrados por sus tareas cotidianas a que hay todavía quienes les creen, se dicen influidos por sus 
mandatos, irrumpen en la vida informativa como entes que pudieran ser escuchados cuando en realidad son lo 
que la historia decide y están donde la sociedad determina. Después de haber sido sancionada por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial por violencia política de género contra una joven diputada, ahora considera tener la 
calidad moral de mostrar sus muy particulares puntos de vista sobre la democracia y subirlos como ejemplo y 
enseñanza en un libro que cualquiera puede escribir… 
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Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “Incertidumbre de Dante Delgado” 
En el partido Movimiento Ciudadano (MC) se volvió a la realidad tras el fracaso del gobernador Samuel García 
en la búsqueda de la candidatura presidencial… La otra historia que no llegó a un final feliz fue la protagonizada 
por el ex canciller, Marcelo Ebrard. En los círculos políticos se comentó que el ex titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores podría ser el abanderado del partido MC. Se pensó que así ocurriría, después de sus 
declaraciones y actitud de inconformidad con Morena. El ex canciller no estuvo de acuerdo con las encuestas 
que designaron a la doctora Claudia Sheinbaum, como la corcholata ganadora. Impugnó el método de selección 
y el caso terminó en el Tribunal Electoral… 
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POLÍTICA 

Aprueba INE formatos de debates presidenciales 

El INE aprobó los formatos para los tres debates presidenciales que se llevarán a cabo los días 7 y 28 de abril, y 
19 de mayo de 2024. El último debate incluirá un espacio "cara a cara" o de preguntas cruzadas entre los 
candidatos. Los formatos buscan garantizar debates dinámicos y equitativos, fomentando la improvisación y 
espontaneidad de los participantes. (La Jornada) 
 
Nacidos entre marzo y abril serían convocados por el INE 

El INE aprobó tres formatos de debates para las elecciones presidenciales de 2024, que incluirán preguntas de la 
ciudadanía e interacciones cara a cara entre los candidatos. Los funcionarios de casilla serán seleccionados entre 
las personas nacidas en marzo y abril, y los aspirantes a legisladores deberán acreditar su afiliación efectiva para 
evitar la sobrerrepresentación de partidos políticos. (El Financiero) 
 
Alito tunde a Dante 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, criticó al dirigente de MC, Dante Delgado, llamándolo “empleado y 
lacayo” de Morena y acusándolo de hacer un “berrinche” al romper la alianza parlamentaria con PRI, PAN y PRD. 
Por su parte, Claudia Sheinbaum de Morena consideró la ruptura como “natural” después de lo ocurrido en 
Nuevo León. (Milenio Diario) 
 
Clara Luz, favorita para Senado por Morena 

Según una encuesta realizada en Nuevo León, el partido Morena lidera las preferencias con un 31.9%, seguido 
por MC con un 27.8% y el PAN con un 12%. Clara Luz Flores es la preferida para representar a Morena en la 
Senaduría, con un 39.4% de apoyo. (El Heraldo de México) 
 
Medio millar de científicos de la Red ProCienciaMx 

Investigadores y académicos de la asociación civil Red ProCiencia Mx presentaron un documento con propuestas 
de política de ciencia y tecnología para el periodo 2024-2036 en México. El objetivo es entregar este documento 
a todos los candidatos presidenciales y promover el desarrollo de las ciencias en el país durante los próximos 12 
años. (La Crónica de Hoy) 
 
Delfina y AMLO presentarán programas para Edomex 

El Presidente AMLO visitará el Estado de México para evaluar los avances de los “Programas para el Bienestar” 
junto a la gobernadora Delfina Gómez. Durante su visita, se anunciarán mejoras como la universalización de la 
pensión para personas con discapacidad y el aumento de las pensiones de adultos mayores. (Publimetro) 
 
Salud autoriza a empresas Moderna y Pfizer la venta de la vacuna contra Covid 

La Cofepris otorgó el registro sanitario a las vacunas de Pfizer y Moderna contra el Covid-19 en México, después 
de cumplir con los requisitos de calidad, seguridad y eficacia. Sin embargo, la Cofepris advirtió a la población 
sobre el uso indiscriminado de las vacunas y recomendó que su aplicación sea bajo vigilancia médica y siguiendo 
la Política Nacional de Vacunación. (Milenio Diario) 
 
Augura incertidumbre entre México y Argentina 

El embajador saliente de Argentina en México, Carlos Tomada, señala que la llegada del nuevo Presidente 
argentino, Javier Milei, genera incertidumbre en la relación con México. A pesar de las diferencias políticas entre 
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Milei y el Presidente mexicano, AMLO que se podría fortalecer la cooperación en temas económicos y de 
derechos humanos. (El Sol de México) 

 
Alfaro anuncia reforma para garantizar presupuesto constitucional a la Universidad de Guadalajara 

El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, propone que la Universidad de Guadalajara tenga un 
presupuesto autónomo a partir de 2025. Para lograr esto, se plantea un ajuste al presupuesto de 2024 que 
incluye un crecimiento del 10% para la universidad. (La Crónica de Hoy) 

 
Avanza la ratificación de Ernestina Godoy 

El Congreso capitalino aprobó en comisiones mantener a la fiscal local, Ernestina Godoy, en su cargo por cuatro 
años más, con nueve votos a favor y cinco en contra. El dictamen será discutido y votado en el Pleno del Congreso 
el próximo 13 o 14 de diciembre, donde se requerirán dos terceras partes de los votos para su ratificación.. 
(Excélsior) 
 
México, entre los cinco países con más homicidios dolosos: ONU 

La UNODC ha situado a México entre los cinco países con las tasas más altas de asesinatos en el mundo, con 28.2 
por cada 100,000 habitantes en 2021. El informe anual de la UNODC revela que el 40% de los asesinatos a nivel 
mundial están relacionados con la lucha entre grupos criminales, la desigualdad social y la producción de drogas 
y armas de fuego. (El Universal) 
 
Con IA reviven familias a hijos desaparecidos 

En Jalisco, un grupo de colectivos de búsqueda de personas desaparecidas ha recurrido a la Inteligencia Artificial 
para recrear la imagen y la voz de sus seres queridos ausentes. Estas fichas virtuales se utilizarán para generar 
empatía, visibilizar la incompetencia del Estado y exigir justicia e investigación. Jalisco es considerado el lugar 
con más fosas clandestinas del país y se estima que hay entre 17,000 y 18,000 personas desaparecidas en la 
entidad. (Milenio Diario) 
 
Secuestro de migrantes, un negocio más del crimen organizado 

Un grupo de 18 migrantes, incluyendo 11 niños, fue secuestrado en Reynosa, Tamaulipas, a fines de noviembre. 
Los delincuentes exigieron un rescate de miles de dólares a sus familiares para liberarlos. Los migrantes fueron 
mantenidos en cautiverio durante varios días en una casa de seguridad antes de ser liberados. (El Universal) 
 
De balneario en Celaya se llevaron a los chicos: fiscal 

El fiscal estatal de Guanajuato, Carlos Zamarripa, aseguró que el asesinato de los seis jóvenes en Celaya no está 
relacionado con la compra o venta de drogas. Según la línea de investigación, los estudiantes fueron secuestrados 
de un balneario y posteriormente encontrados muertos. (Milenio Diario) 
 
Principal generador de violencia en Acapulco, abatido 

El líder delictivo Ramiro "N", alias El Marino o Comandante 18, fue abatido por la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Guerrero en un operativo en Acapulco. Se le atribuyen al menos 34 homicidios este año y era el líder 
de una célula delictiva que opera en el Mercado Central y pertenece al grupo Los Rusos. (La Razón de México) 
 
Sismo alerta a seis estados 

Un terremoto de magnitud 5.7 con epicentro en Chiautla de Tapia, Puebla, causó evacuaciones y daños menores 
en varios estados de México. Aunque no se reportaron lesiones, el temblor causó sorpresa y miedo entre la 
población, recordando el terremoto de 2017. (Excélsior) 
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Frío, lluvia y ahora, sismo 

El texto parece estar en un formato incomprensible, con palabras y frases desconectadas y sin un tema claro. Sin 
embargo, se menciona un sismo de 5.7 grados en la ciudad de AM, que afectó a escuelas y oficinas. También se 
informa de una lluvia intermitente en la capital. (El Heraldo de México) 

 

ECONOMÍA 

Acuerdan CMN y AMLO inversiones por 30 mil mdd 

A pesar de un menor crecimiento económico previsto para 2024, el sector empresarial en México se 
comprometió a reinvertir alrededor de 30 mil millones de dólares el próximo año, la misma cantidad que se 
comprometieron a invertir este año. (El Financiero) 
 
Sexenio tiene la inflación más alta en dos décadas 

La administración del Presidente AMLO ha acumulado un incremento de inflación del 28.5% en los primeros 
cinco años, la más alta en dos décadas. Esta subida de precios se atribuye a la pandemia y a conflictos 
geopolíticos. (El Universal) 

 
Vigilarán origen de inversiones 

Estados Unidos y México han acordado crear un grupo de trabajo para supervisar las inversiones extranjeras y 
garantizar la seguridad nacional de ambos países. La secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, 
aseguró que si las inversiones chinas no representan una amenaza para la seguridad, no tienen problema con 
que China invierta en México. (El Sol de México) 

 
Detectó la UIF lavado de 43.9 mil mdp entre 2019 y 2021 

Autoridades de inteligencia financiera en México han detectado operaciones financieras por al menos 43 mil 943 
millones de pesos relacionadas con lavado de dinero entre 2019 y 2021. Sin embargo, consideran que esta cifra 
representa solo una pequeña parte de los recursos ilícitos que se mueven en el país. (La Jornada) 

 
Aportación del sector salud al PIB ha bajado en los últimos dos años 

Durante el año 2022, el sector salud en México generó 1.5 billones de pesos, lo que representa el 5.1% del PIB 
del país. El sector empleó al 5.3% de la población ocupada total, siendo los hospitales, clínicas y consultorios los 
que concentran la mayoría de los trabajadores de la salud. (El Economista) 

 
Aún sin condiciones para reducir la jornada laboral: IP 

El sector privado en México se opone a la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales, 
argumentando que elevaría los costos de las empresas y afectaría la competitividad del país. Sin embargo, 
reconocen que esta modificación es inminente debido a los acuerdos del T-MEC. (Diario de México) 

 
Reducción de jornada laboral se aplaza hasta 2024 

La reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas en México se pospone hasta 2024 debido a la falta de tiempo 
para su aprobación en la Cámara de Diputados. El diputado Juan Ramiro Robledo confirmó que la discusión se 
llevará a cabo en el próximo periodo ordinario de sesiones en febrero de 2024. (Publimetro) 
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En el ‘top 3’ de los siniestros más caros; supera los 30 mil mdp 

El huracán Otis ha causado daños estimados en más de 30 mil millones de pesos a las aseguradoras, 
convirtiéndose en el tercer siniestro más caro en la historia de México. La mayoría de las reclamaciones 
corresponden a seguros de daños en viviendas, con un total de 16 mil 217 reclamaciones. (El Financiero) 
 
Reactivación tras Otis, aún incipiente; ven en fiestas ligera esperanza 

A pesar de la devastación causada por el huracán Otis, algunos restaurantes en Acapulco han reabierto y esperan 
que la economía mejore durante las fiestas de diciembre. Sin embargo, la falta de turismo y el cierre de hoteles 
dificultan la recuperación de estos negocios. (La Razón de México) 

 

INTERNACIONAL 

Guatemala florecerá pese a corruptos, dice Arévalo al encabezar manifestación 
Miles de guatemaltecos encabezados por el presidente electo, Bernardo Arévalo, marcharon ayer en esta capital 
contra la corrupción y para exigir la renuncia de la fiscal general, Consuelo Porras, que lleva adelante una ofensiva 
contra él. (La Jornada) 
 
Marchan contra Boluarte; exigen renuncia 
Miles de manifestantes marcharon ayer en varias ciudades de Perú para exigir la renuncia de la Presidenta Dina 
Boluarte, en el marco del primer aniversario de su llegada al poder tras la destitución del izquierdista Pedro 
Castillo por su fallido intento de disolver el Congreso. (Reforma) 
 
Humilla el Ejército israelí a palestinos detenidos 

Cadenas de televisión israelíes difundieron videos que muestran a palestinos semidesnudos y humillados bajo 
custodia en la Franja de Gaza, lo que generó indignación en las redes sociales. Entre los detenidos se encontraban 
un reportero de The New Arab, el director de una escuela y un empleado de la ONU. (La Jornada) 
 
Recuerdan: Hamás aún tiene rehenes 

Un informe reveló que el ataque en el que murió un periodista en el sur de Líbano fue deliberado y realizado por 
Israel. Los periodistas estaban filmando en una zona sin combates y fueron atacados con un proyectil de tanque 
utilizado exclusivamente por Israel. El incidente ha sido calificado como un posible crimen de guerra. (Excélsior) 

 
Avalan en Texas aborto a mujer con embarazo riesgoso 

Una jueza en Texas permitió a una mujer embarazada realizar un aborto a pesar de las estrictas leyes antiaborto 
del estado, ya que su feto fue diagnosticado con una condición fatal. Este caso es uno de los primeros en buscar 
la aprobación judicial para un aborto desde que la Suprema Corte anuló Roe vs. Wade. (Reforma) 

 
Maduro se come a Guyana... en el mapa 

El Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, anunció la construcción de 120 viviendas en la Guayana Esequiba, 
territorio en disputa con Guyana. El Mercosur advirtió a Maduro sobre su plan de anexión y llamó a buscar una 
solución pacífica. (La Crónica de Hoy) 
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TRASCENDIÓ… 

Que a diferencia del Senado, donde los 13 legisladores de Movimiento Ciudadano encabezados por Clemente 
Castañeda pueden dar a Morena y aliados la mayoría calificada para aprobar reformas constitucionales y 
nombramientos como los de ministros de la Corte, la bancada naranja de Jorge Álvarez Máynez en la Cámara de 
Diputados está muy lejos de ser un factor determinante, pues con apenas 28 integrantes, poco abonarían a los 
273 de la coalición lopezobradorista, que requiere al menos 61 de la oposición para sumar los 334 votos que 
representan las dos terceras partes en el pleno. 

Que la reciente reunión de Marcelo Ebrard y Clara Brugada fue bien vista por Claudia Sheinbaum, quien expuso 
que el ex canciller es parte del movimiento y esos encuentros con gente como la precandidata a la Jefatura de 
Gobierno son naturales, aunque no dio una fecha probable para verse con su ex adversario, a quien muchos 
quieren poner como eventual relevo de Samuel García en la búsqueda de la Presidencia por Movimiento 
Ciudadano después de la declinación del neoleonés. 

Que el alcalde panista de Puebla capital, Eduardo Rivera Pérez, confirmó mediante un video en redes sociales su 
intención de registrarse como precandidato a la gubernatura y de dejar de forma definitiva la presidencia 
municipal cuando sea el momento indicado en los tiempos electorales, por lo que se perfila como uno de los 
eventuales adversarios del morenista Alejandro Armenta, quien ya trabaja su candidatura en aquel estado. 

Que aunque el jefe de Gobierno capitalino, Martí Batres, retirará las propuestas del Programa General de 
Ordenamiento Territorial y el Plan General de Desarrollo del Congreso de la Ciudad, para incorporar un capítulo 
de combate a la corrupción inmobiliaria, las organizaciones civiles que se han opuesto a esos documentos 
advirtieron que demandarán que se reponga el proceso de consulta, a fin de que las distintas voces, sobre todo 
de pueblos y barrios que fueron excluidos, sean tomadas en cuenta. (Milenio Diario)  

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Reflexión. Atendiendo la petición del presidente Andrés Manuel López Obrador de ampliar el tiempo de 
análisis de la reforma que reduciría la jornada laboral, la Comisión de Puntos Constitucionales aprobó regresar 
el dictamen a la Mesa Directiva de la Cámara baja para que su discusión sea hasta 2024. Juan Ramiro Robledo, 
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, indicó que es muy complicado que la reforma se apruebe 
en este periodo de sesiones, ya que concluye el próximo 15 de diciembre. El riesgo de desestabilizar la economía 
existe. Cuidado. 

2. Hasta donde tope. El exdirector de Administración de Segalmex, René Gavira Segreste, fue detenido por 
elementos de la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía General de la República. Gavira está acusado de los 
delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero, relacionados con la presunta utilización de 800 millones 
de pesos, para la compra ilegal de títulos bursátiles en la Bolsa Mexicana de Valores, así como por el desvío de 
142 millones para la adquisición de azúcar que no se entregó en su totalidad. ¿Ignacio Ovalle, el exdirector, como 
para cuándo? 

3. Movido. El excanciller Marcelo Ebrard ha retomado la vida pública. Ayer, Eduardo Ramírez Aguilar, virtual 
candidato de Morena al Gobierno de Chiapas, recibió un notable respaldo en su liderazgo como coordinador de 
los Comités de Defensa de la Transformación, y a ello se sumó el excanciller Marcelo Ebrard, quien subió a sus 
redes sociales una imagen como muestra de su respaldo a Ramírez. El miércoles pasado, Ebrard brindó su apoyo 
a Clara Brugada, con lo que se reforma dentro de las filas de Morena. Pensar que el partido guinda estuvo a 
segundos de perder a uno de sus más grandes activos. ¡Uff! 

4. Cumplidores. Mario Delgado, líder nacional de Morena, intenta cumplir con las reglas. La dirigencia nacional 
realizó el proceso de insaculación para definir el género de las primeras fórmulas al Senado. El sorteo, ante 
notario público y representantes de la coalición del Partido del Trabajo y el Verde Ecologista, definió que las 
entidades donde una mujer encabezará la primera fórmula son: Aguascalientes, Baja California, Baja California 
Sur, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas y Yucatán. Tiempo de mujeres. Esto lo comprueba. 

https://www.efinf.com/clipviewer/40650e2aace98670b56ade3bb3ece859?file
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5. Maltrato es maltrato. Perdió la brújula de manera preocupante la alcaldesa de Tijuana, Baja California, 
Montserrat Caballero, famosa por haberse atrincherado a vivir en un cuartel militar. Afirmó que para ella avanzar 
como ser humano es ya no pegarle a su hijo, “porque ya no se puede, ya que los golpes son para los animales”. 
En un acto con ciudadanos para informar sobre las acciones que realiza el ayuntamiento, Caballero destacó que 
sí le grita a su hijo, porque no es una santa. ¿En verdad cree que avanza por sólo gritarle a su hijo y aceptar que 
se golpee a los animales? ¡Cuidado! (Excélsior) 

 
RAYUELA 

Parece que no tiene con qué, pero decidió apostar fuerte. (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/a30546e0812cea7a55dfe3342c7f8f90?file
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